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RESUMEN 
 

El presente informe jurídico se centra en analizar si la Norma VIII, vigente al momento de los 
hechos, fue correctamente aplicada al caso materia de informe, en el cual SUNAT considera que 
el Contrato de arredamiento financiero celebrado entre el contribuye, Compañía Minera Sipán 
y Crédito Leasing, es una simulación absoluta.  
 
Para ello, en primer lugar, se analiza el contexto histórico, objetivo, facultades que otorga a la 
SUNAT y principios involucrados en la Norma VIII, con el fin de delinear sus contornos y realizar 
un análisis profundo sobre la discusión de los alcances de esta norma pues cabe la duda de si 
esta sólo permite su aplicación a casos de simulación o también a casos de fraude tributario.  
 
En segundo lugar, se analiza el negocio jurídico utilizado en el caso concreto (contrato de 
arrendamiento financiero) para determinar si, efectivamente se trata, como señala la SUNAT, 
de una simulacion absoluta, nos encontramos ante otro tipo de conducta prohibida por el 
ordenamiento o si más bien el contribuyente hizo un correcto de los medios legales a su 
disposición para realizar una operación económica eficiente a nivel tributario.  
 
Finalmente, consideramos que las discusiones planteadas a lo largo del presente informe acerca 
de los límites de la actuación tributaria ante casos de comportamiento no deseados por el 
ordenamiento (como puede ser el fraude o la simulación) así como la contraposición de 
principios tributarios al aplicar normas que buscan hacer frente a estas conductas se encuentra 
totalmente vigente.  
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RESUMEN DEL EXPEDIENTE No. 010699-2006 

 

I. INTRODUCCIÓN 
 
2. Los contribuyentes al realizar sus actividades económicas procuran escoger aquellas 

formas jurídicas que no les ocasionen un coste tributario alto y, en la medida de lo posible, 
que este coste pueda ser reducido o nulo. Para ello, se valen de las diversas formas y 
negocios jurídicos que el ordenamiento jurídico peruano provee para ellas.  
 

3. La facultad del contribuyente de ordenar sus negocios de la manera que le sea 
económicamente más conveniente, se encuentra protegida por la Constitución del Perú 
de 1993 (en adelante, la ‘‘Constitución’’) a través del artículo 62 que reconoce la libertad 
de contratar.  

 
4. Sin embargo, los contribuyentes en el afán de reducir su coste tributario, pueden incurrir 

en prácticas que no sólo vulneran el sistema jurídico, sino que también, afectan a la 
recaudación tributaria.  

 
5. Es por ello que, a través de la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario (en 

adelante, ‘‘Norma VIII’’), se pretendió otorgar facultades a la SUNAT con el fin que pueda 
combatir aquellas conductas de los contribuyentes que buscan evitar el pago del 
impuesto mediante un uso erróneo de las formas jurídicas.  

 
6. En el presente caso, Compañía Minera Sipán (en adelante, ‘‘Sipán’’ o el ‘‘Contribuyente’’) 

celebró un contrato de arrendamiento financiero con Crédito Leasing S.A (en adelante, 
‘‘CL’’), al amparo de la Ley de Arrendamiento Financiero – D.L No. 299 (en adelante, 
‘‘LAF’’), con el fin de adquirir un inmueble para realizar sus actividades inmobiliarias.  

 
Asimismo, y a la par, celebró un contrato de préstamo con el Banco de Crédito del Perú 
(en adelante, ‘‘BCP’’) con el fin de pagar las obligaciones generadas por el Contrato de 
Arrendamiento Financiero celebrado con CL (en adelante, ‘‘CAF’’).  

 
7. SUNAT, en aplicación de la Norma VIII1, consideró que del análisis de hechos que dieron 

origen al CAF, así como de los hechos que se llevaron a cabo durante y de manera 
posterior a la vigencia del contrato, la operación se trataba de una simulación absoluta, 
por lo que correspondía recalificarla como una compraventa de inmueble.  

 
8. Así, el presente informe esta centrado en determinar si la Norma VIII fue correctamente 

aplicada al caso en concreto por parte de SUNAT, tomando en consideración el alcance, 
objetivos y herramientas de dicha norma al momento de producidos los hechos.   

 
9. El caso que este informe analiza, resulta particularmente interesante en tanto la discusión 

sobre el alcance de la facultad de fiscalización que otorga la clausula anti elusiva general 
a la SUNAT sobre como los contribuyentes organizan sus negocios y los límites del derecho 
de los contribuyentes a organizar sus operaciones económicas, se encuentra totalmente 
vigente.   

 
1 Nos referimos a la Norma VIII vigente al momento de los hechos, la cual es posterior a la modificación 
realizada por la Ley No. 26663 y anterior a la modificación realizada por el Decreto Legislativo No. 1121. 
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II. RELACIÓN DE HECHOS QUE GENERARON LA CONTROVERSIA SOBRE LA CUAL VERSA EL 
EXPEDIENTE 

 
 
1. ANTECEDENTES RELEVANTES  
 
10. El bien sobre el cual se celebra el contrato de arrendamiento financiero entre Sipán y CL 

se trata de un inmueble que la última adquirió de Mauricio Hochschild & CIA. LTDA. S.A.C 
(en adelante, ‘‘MHC’’) a solicitud del Contribuyente.  
  

11. Dicho inmueble fue adquirido por Sipán de la siguiente manera: 
 
a) En 1997, MHC era dueño, en copropiedad con Inmobiliaria CNP S.A.C de un lote de 

terreno constituido por la sección ‘‘B’’, localizado en la esquina de la Calle Z y el 
Pasaje El Carmen, ubicado en el Distrito de Surco, Provincia y Departamento de 
Lima.  
 
MHC poseía el 50% de los derechos y acciones del mencionado lote de terreno.  

 
b) Durante 1998 y parte de 1999, MHC construye sobre el mencionado lote de terreno 

un edificio de 5 pisos dónde funcionará el domicilio fiscal de todas las empresas del 
Grupo Hochschild. Cabe mencionar que esta construcción le pertenece en un 100%.  

 
Dicha construcción fue financiada por el BCP, quedando como garantía la hipoteca 
del inmueble, por lo que el 13 de octubre de 1999 se realizó el bloqueo registral de 
la partida a favor de dicha entidad bancaria.  

 
c) El 3 de julio de 2000, mediante minuta de compra venta, MHC vende a CL por 6 

millones de dólares sin IGV en virtud del numeral 1 artículo 4 del Reglamento de la 
Ley del IGV, el inmueble que se encuentra conformado por el 50% de los derechos 
y acciones sobre el lote de terreno y el 100% de la construcción edificada sobre este 
(en adelante, el ‘‘Inmueble’’).  

 
Esta transacción no se inscribe en Registros Públicos, por lo que, a nivel Registral, 
el Inmueble continúa a nombre de MHC con bloqueo registral a favor del BCP.  

 
d) Ese mismo día (3 de julio de 2000), también, se celebra el Contrato de 

Arrendamiento Financiero entre Sipán y CL por un valor de 6 millones de dólares 
por un plazo de 13 meses, por el cual la locadora (CL) entrega en arrendamiento a 
la arrendataria (Sipán) el Inmueble adquirido de MHC.  
 

e) El CAF fue elevado a escritura pública el 7 de julio de 2000.  
 

12. Asimismo, y en la misma fecha en que se suscribe el CAF (3 de julio de 2000), Sipán celebró 
un contrato de préstamo con el BCP (en adelante, el ‘‘Contrato de Préstamo’’) cuyo objeto 
era pagar el CAF que tenía suscrito con CL.  
 
El monto del préstamo ascendía a 6 millones de dólares.  
 

13. El 29 de diciembre de 2000, se modifica el CAF, quedando de la siguiente manera:  
 

- El plazo del contrato pasa a ser de trece (13) meses, a cuatro (04) meses.  
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- El monto de la opción de compra pasa a ser de USD 1.00 dólares americanos a USD 
91,463.00 dólares americanos.  

- El cronograma de pagos queda de la siguiente manera:  
 

No. De 
cuota 

Monto (USD) IGV Total (USD) 

0 2’000,000.00 360, 000.00 2’360,000.00 
1 2’000,000.00 360, 000.00 2’360,000.00 
2 0.00 00.0 00.0 
3 0.00 00.0 00.0 
4 2’000,000.00 360, 000.00 2’360,000.00 

Opción de 
compra 

91,463.00 00.0 91,463.00 

 
En esta misma fecha (29 de diciembre de 2000), Sipán ejecutó la opción de compra por 
USD 91,463.00.  
 

14. MHC, Sipán y CL son empresas vinculadas al mismo grupo económico.    
 
2. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES  

 
15. El 30 de marzo de 2001, Sipán solicitó la devolución de S/ 3’612,579 por IR pagado en 

exceso por el ejercicio gravable del año 2000 mediante escrito (en adelante, la ‘‘Solicitud 
de Devolución’’).   
 

16. A raíz de dicha solicitud de devolución, la SUNAT emitió la Orden de Fiscalización No. 
010011010100 por el ejercicio 2000, iniciándose una fiscalización tributaria.  

 
17. En razón de ello, la SUNAT emitió los siguientes Requerimientos, en las siguientes fechas:  

 
- Requerimiento No. 00027318 de fecha 6 de abril de 2001: A través de este 

Requerimiento se solicita información contable como libros y registros de 
contabilidad, declaraciones de pago mensual, análisis de liquidación del IR, así 
como la Declaración Jurada Anual del ejercicio 2000.  
 

- Requerimiento No. 00070132 de fecha 14 de mayo de 2001: A través de este 
Requerimiento se solicita información relacionada a la entrega de víveres y 
canastas navideñas a personal de MHC que se encontraba destacado en las 
instalaciones de Sipán en virtud del Contrato de Gerencia General y Prestación de 
Servicio No. 8854/2000 firmado por las partes antes mencionadas2.   

 
- Requerimiento No. 00070143 de fecha 10 de julio de 2001: A través de este 

Requerimiento se solicita información relacionada con el CAF.  
 

18. Con fecha 16 de julio de 2001, la SUNAT emitió y notificó a Sipán el Resultado del 
Requerimiento No. 00070143, dónde se efectuaron observaciones al CAF, señalando que 
este no se enmarcaba dentro de lo regulado por la LAF.  
 

 
2 El reparo derivado de este Requerimiento no es materia de discusión del presente informe.  
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19. Como consecuencia de la fiscalización, la SUNAT emitió las siguientes resoluciones de 
determinación (en adelante, ‘‘RD’’) y resoluciones de multa (en adelante, ‘‘RM’’), en las 
siguientes fechas:  

 

 
 
 
 
 
 
 

 
SUNAT sustenta la emisión de los mencionados valores, en relación con el CAF, en base a 
los siguientes argumentos: 
 
- El CAF no cumple con lo dispuesto por el artículo 4 de la LAF, siendo que el Inmueble 

no se encuentra inscrito a nombre de CL en Registros Públicos, por lo que no se 
encontraba en facultades de venderlo a Sipán conforme al mencionado artículo de 
la LAF.  

- Que el Inmueble fue en realidad adquirido a través del Contrato de Préstamo 
celebrado entre Sipán y el BCP, por lo que la operación califica como una 
compraventa a plazos.   

- Alude a la Norma VIII y al artículo 190 del Código Civil (simulación absoluta).  
- En relación a la RD No. 012-03-0001931, señaló que se le ha devuelto SFMB en 

exceso en base a la reestructuración de su saldo a favor en base a lo señalado por 
la RD No. 012-03-0001795.  

 
3 Los reparos relacionados a IGV identificados en la RD No. 012-03-0001795, modifican los saldos de las 
plantillas del SFMB del exportador, pero recién inciden en enero de 2001 motivo por el cual se emite la 
presente RD relacionada a IGV por el ejercicio 2001.  

Fecha de 
emisión 

RD No. Periodo Tributo Importe 
Omitido (S/.) 

07.02.2002 012-03-0001794 2000-13 RTARPJ 1, 236,737.00 
08.02.2002 012-03-0001795 Enero a 

diciembre 2000 
 IGVICP - 

29.05.2002 012-03-00019313 2001-14 IGVICP 3,687,190.00 

Fecha de 
emisión 

RM No. Periodo Tributo 
asociado 

Código Importe (S/.) 

07.02.2002 012-02-0005469 2000-13 RTARPJ 6101 3,848,796.00 
07.02.2002 012-02-0005470 2000-01 IGVICP 6101 5,430.00 
07.02.2002 012-02-0005471 2000-02 IGVICP 6101 2,634.00 
07.02.2002 012-02-0005472 2000-03 IGVICP 6101 2,963.00 
07.02.2002 012-02-0005473 2000-04 IGVICP 6101 2,446.00 
07.02.2002 012-02-0005474 2000-05 IGVICP 6101 3,002.00 
07.02.2002 012-02-0005475 2000-06 IGVICP 6101 3,281.00 
07.02.2002 012-02-0005476 2000-07 IGVICP 6101 856,465.00 
07.02.2002 012-02-0005477 2000-08 IGVICP 6101 2,364.00 
07.02.2002 012-02-0005478 2000-09 IGVICP 6101 818,816.00 
07.02.2002 012-02-0005479 2000-10 IGVICP 6101 2,152.00 
07.02.2002 012-02-0005480 2000-11 IGVICP 6101 3,074.00 
07.02.2002 012-02-0005481 2000-12 IGVICP 6101 792,156.00 
29.05.2002 012-02-0005971 2001-01 IGVICP 6101 551,880.00 
29.05.2002 012-02-0005972 2001-02 IGVICP 6101 1,369,324.00 
29.05.2002 012-02-0005973 2001-03 IGVICP 6101 1,554,753.00 
29.05.2002 012-02-0005974 2001-09 IGVICP 6101 211,251.00 
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20. El 13 de marzo de 2002, Sipán interpuso dos recursos de reclamación contra las siguientes 

resoluciones:  
 

- Recurso de Reclamación No. 1 – Expediente No. 015340011733: 
• RD No. 012-03-0001794 
• RM No. 012-02-0005469 

 
- Recurso de Reclamación No. 2 – Expediente No. 015340011732: 

• RD No. 012-03-0001795 
• RM Nos. 012-02-0005470, 012-02-0005471, 012-02-0005472, 012-02-

0005473, 012-02-0005474, 012-02-0005475, 012-02-0005476, 012-02-
0005477, 012-02-0005478, 012-02-0005479, 012-02-0005480 y 012-02-
0005481.  
 

21. El 28 de junio de 2002, Sipán interpuso recurso de reclamación contra las siguientes 
resoluciones:  
 
- Recurso de Reclamación No. 3 – Expediente No. 015340012039: 

• RD No. 012-03-0001931 
• RM Nos. 012-02-0005971, 012-02-0005972, 012-02-0005973 y 012-02-

0005974.  
 

22. El contribuyente sustenta sus escritos de reclamación No.1 y 2 (puntos 20 y 21, 
respectivamente, del presente informe) en base a los siguientes argumentos:  
 
- Si bien el nombre de CL no aparece en la partida registral del Inmueble, ello no 

quiere decir que no sea propietario del bien en tanto de acuerdo al artículo 949 del 
Código Civil, la sola obligación de enajenar un bien hace a su acreedor propietario 
del mismo.  

- El único requisito formal que establece la LAF es el artículo 84, requisito que Sipán 
cumplió al elevar a escritura pública el CAF.  

- Carece de sentido que SUNAT califique la operación como una simulación absoluta, 
siendo que en la simulación absoluta hay una voluntad no real de llevar a cabo el 
negocio, Sipán considera que la celebración del CAF revela una declaración de 
voluntad que coincide con lo realmente querido por ella.  

- En relación al SFMB considera que no se cumple ninguno de los supuestos para 
considerar que se le ha devuelto SFMB en exceso y que ha impugnado la RD que 
reestructura su saldo a favor. 

- Por tanto, corresponde la deducción de cuotas de arrendamiento financiero y 
ejecución de opción de compra, así como del crédito fiscal derivado de dichas 
operaciones.  

 
23. El 24 de julio de 2002, SUNAT emite la Resolución de Intendencia No. 015-04-15493, que 

resuelve los Recursos de Reclamación No. 1 y 2 (señalados en el punto 20), de la siguiente 
manera:  
 

 
4 Artículo 8 de la LAF: ‘‘El contrato de arrendamiento financiero se celebrerá mediante escritura pública, 
la cual podrá inscribirse, a pedido de la locadora, en la ficha o partida dónde se encuentra inscrita la 
arrendataria’’.  
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- Que se acumulen los expedientes de los escritos de recurso de reclamación 
presentados. 

- Que se declaren infundados los escritos de recurso de reclamación por Sipán y, en 
consecuencia, se prosiga con la cobranza de las resoluciones impugnadas en dichos 
escritos.  

 
SUNAT volvió a afirmarse en su posición que el CAF se trataba de una simulación absoluta, 
pues teniendo en cuenta los hechos que dieron lugar a la adquisición del Inmueble y 
subscripción del CAF, así como ejecución de la opción de compra, la operación llevada a 
cabo no corresponde con la de un arrendamiento financiero, calificándola como una 
compraventa a plazos, supuesto en cual, tampoco procede la utilización de crédito fiscal 
y deducción de gastos pues la adquisición de Inmueble no tiene relación de causalidad 
con el giro del negocio.   
 

24. El 25 de octubre de 2002, SUNAT emite la Resolución de Intendencia No. 015-04-15748, 
que declara infundado el Recurso de Reclamación No. 3 presentado por Sipán (punto 21 
del presente Informe), utilizando los mismos argumentos que señaló en la Resolución de 
Intendencia No. 015-04-15493, del punto precedente.    

 
25. El 26 de setiembre de 2002, Sipán presenta un Recurso de Apelación contra la Resolución 

de Intendencia No. 015-04-15493, el cual es admitido con el número de Expediente No. 
5259-2002 al Tribunal Fiscal, en base a los siguientes argumentos:  

 
- El CAF celebrado cumplió con todos los requisitos formales, no existiendo ningún 

otro tipo de exigencia que le impida de utilizar los beneficios fiscales que contempla 
la LAF para los arrendamientos financieros.  

- Que la Norma VIII no tiene aplicación en el presente caso pues lo que está haciendo 
SUNAT es extender los alcances de la hipótesis de incidencia tributaria descrita en 
las normas jurídicas, siendo que SUNAT sólo se encuentra facultada a determinar 
la verdadera naturaleza jurídica del negocio realizado en función de la coincidencia 
entre la voluntad manifiesta de las partes y la causa típica del contrato celebrado.   

 
26. El 22 de noviembre de 2002, Sipán presenta recurso de apelación contra la Resolución de 

Intendencia No. 015-04-15748, el cual es admitido con el número de Expediente No. 
7139-2002 al Tribunal Fiscal, utilizando los mismos argumentos que señaló en la apelación 
de la Resolución de Intendencia No. 015-04-15493 del punto precedente.  
 

27. El 10 marzo de 2005, el Tribunal Fiscal emitió la Resolución No. 01115-1-2005, la cual 
resolvió de la siguiente manera:  

 
- Acumular los Expedientes Nos. 5259-2002 y 7139-2002 por guardar conexión entre 

sí.  
- Declarar nulas e insubsistentes las Resoluciones de Intendencia No. 015-04-15493 

y 015-04-15748 disponiendo que la SUNAT emita un nuevo pronunciamiento de 
acuerdo con lo señalado en la presente Resolución.  

 
El Tribunal consideró que el CAF no se encuentra dentro de los alcances de la LAF, en 
virtud del cual la recurrente estaría habilitada a deducir el monto abonado por concepto 
de retribución como correspondiente al uso y financiamiento del bien, sino que el 
Inmueble materia de autos se adquirió en virtud al préstamo que Sipán obtuvo del BCP. 
En este sentido, consideró que el valor de adquisición del Inmueble (que incluye las cuatro 
cuotas pagadas por concepto de arrendamiento financiero) y los intereses derivados del 
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préstamo bancario con el BCP, eran deducibles como depreciación y gasto 
respectivamente, en tanto forman parte del giro del negocio correspondiendo que SUNAT 
verifique la correcta depreciación del Inmueble, así como el cumplimiento de la limitación 
de deducción de intereses establecida en la Ley del Impuesto a la Renta (en adelante, 
‘‘LIR’’).  
 

28. En junio de 2005, Sipán interpuso demanda contencioso administrativa ante el poder 
judicial, no encontrándose de acuerdo con lo resuelto por el Tribunal Fiscal en la 
Resolución No. 01115-1-2005.  
 
Es importante señalar en este punto que, si bien el presente informe se basa en el 
expediente administrativo otorgado por SUNAT y por tanto no se cuenta con el 
expediente contencioso administrativo, la Sentencia de Casación emitida tiene incidencia 
en el procedimiento administrativo y forma parte del presente expediente, por lo que 
debe tomarse en cuenta. 
 

29. El 4 de octubre de 2011, se emite la Sentencia de Casación No. 756-2011 de la Sala de 
Derecho Constitucional Social Permanente de la Corte Suprema de Justicia la cual declara 
fundado el recurso de casación interpuesto por Sipán. 
 
La Sala consideró que la injerencia de la Administración en los alcances del Contrato de 
Arrendamiento Financiero devenía en ilegítima, así como que Sipán ejerció su derecho a 
contratar dentro del marco constitucional. Asimismo, señaló, entre otros, que la SUNAT 
emita una nueva resolución teniendo en cuenta lo expuesto por la Sentencia de Casación. 

 
30. El 9 de mayo de 2012, se notificó a Sipán la Resolución de Tribunal Fiscal No. 04906-5-

2012 la cual resolvió: 
 
- Declarar nula la Resolución de Intendencia No. 015-01-50000653 en el extremo de 

las observaciones vinculadas al desconocimiento de los efectos del contrato de 
arrendamiento financiero pues la administración se encontraba impedida de 
pronunciarse en torno a los aspectos que eran ventilados en instancia judicial hasta 
la resolución final del procedimiento judicial.  

- Dar cumplimiento a lo señalado por la Sentencia de Casación No. 756-2011.  
 
31. El 28 de junio de 2012 se emite la Resolución de Intendencia No. 0260150005335/SUNAT 

que dio cumplimiento conforme a lo señalado por el Tribunal en la Resolución No. 04906-
5-2012, dando fin al procedimiento administrativo.  

 

III. PLANTEAMIENTO DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  
 
32. Una vez vistos lo hechos, es pertinente señalar cuáles son, a nuestro criterio, los 

principales problemas jurídicos del expediente.   
 

33. Los principales problemas jurídicos identificados, se reflejan en las siguientes preguntas: 
 

1. Respecto a la Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario 
 

1.1. ¿Cuál es la naturaleza de la Norma VIII? 
• ¿Cuál es el campo de aplicación de la Norma? 
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• ¿Qué facultades otorga la Norma VIII a la administración para los fines 
que contempla? 

• ¿Qué principios constitucionales tributarios rodean la Norma VIII? 
• ¿Nos encontramos ante una norma de calificación o de 

interpretación?  
 

2. Respecto a la aplicación de la Norma VIII al caso en concreto 
 
2.1. ¿La operación que dio origen al CAF se enmarca dentro del campo de 

aplicación de la Norma VIII? 
• ¿El CAF se encuentra dentro del marco normativo de la LAF? 
• ¿Se produjo un supuesto de simulación absoluta? 
• ¿Qué beneficios tributarios otorga el régimen tributario contemplado 

en la LAF?  
• ¿SUNAT aplicó correctamente la Norma VIII? 
• ¿Sipán hizo un uso correcto de su derecho a la libertad de contratar?   

 

IV. MARCO JURÍDICO APLICABLE AL CASO 
 
34. Para efectos del análisis del expediente materia del presente informe, es necesario indicar 

cuáles son las normas del ordenamiento jurídico más relevantes:   
 
- Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario: Nos referimos a la norma 

vigente al momento de los hechos materia del presente informe, la cual es 
posterior a la modificación realizada por la Ley No. 2663, que deroga la segunda 
parte del segundo párrafo de la Norma VIII y anterior a la modificación realizada 
por el Decreto Legislativo No. 1121, que modifica la Norma VIII e incorpora la 
Norma XVI del Título Preliminar del Código tributario.  
 

- Decreto Legislativo No. 299 – Ley de Arrendamiento Financiero: Nos referimos a la 
norma vigente al momento de los hechos materia del presente informe, la cual es 
previa a las modificaciones realizadas por la Ley No. 27394, que modifica la Ley del 
Impuesto a la Renta y el artículo 18 de la LAF, y el Decreto Legislativo No. 915. 

 
- Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta: aprobado por el Decreto 

Supremo No. 179-2004-EF.  
 

- Texto Único Ordenado del Código Tributario: aprobado por el Decreto Supremo No. 
133-2013-EF 

I. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS  
 
1. RESPECTO A LA NORMA VIII DEL TÍTULO PRELIMINAR DEL CÓDIGO TRIBUTARIO  
 
1.1 ¿CUÁL ES LA NATURALEZA DE LA NORMA VIII? 

 
Planteamiento 
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35. La SUNAT invoca la Norma VIII, para considerar que la operación que dio origen al CAF se 
trata de una simulación absoluta y recalificar la operación de arrendamiento financiero 
entre el Contribuyente y CL como una compraventa a plazos.  
 

36. Que previo a plantearnos si nos encontramos ante una operación de simulación absoluta 
que deba o no ser recalificada, debemos plantearnos si, efectivamente, la Norma VIII 
resulta de aplicación a casos de simulación absoluta.  

 
37. Para ello, se deberá delimitar sus contornos y ámbito de aplicación analizando, entre 

otros temas, el objetivo para la cual fue concebida, su desarrollo histórico, así como las 
facultades que esta norma otorga para el cumplimiento de sus objetivos, temas que serán 
desarrollados a lo largo de este capítulo.  

 
38. Asimismo, los hechos materia de este informe ocurrieron entre 1999 y 2000, en este 

sentido, consideramos necesario mencionar que la Norma VIII aplicable al caso materia 
de Informe es posterior a la modificación realizada por la Ley No. 26663 y anterior a la 
modificación realizada por el Decreto Legislativo No. 11215. 

 
Desarrollo del problema jurídico  
 
Antecedentes a la Norma VIII en el Perú 
 
39. Es claro que cuando los contribuyentes llevan a cabo sus actividades económicas, 

busquen que estas les generen el menor costo tributario posible.  
 
Ello no tiene nada de reprochable, dado que, en nuestro país, y en la mayoría de 
legislaciones, las personas cuentan con libertad para contratar y organizar sus negocios 
de la manera que le sea lo más rentable posible, siendo que las únicas limitaciones a la 
celebración de negocios jurídicos se encuentran en el artículo V del Código Civil (Gamba 
2018: 354).  
 

40. Sin embargo, los contribuyentes en su afán de reducir los costos de sus operaciones, y 
consecuentemente, su base tributaria, incurren en conductas que los ordenamientos 
buscan evitar pues se traducen en una menor recaudación tributaria lesionando el 
principio de capacidad contributiva, entendido como el deber de contribuir de manera 
equitativa al soporte de cargas tributarias (Chu 2018: 213).   
 

41. Alemania fue el primer país en hacer frente a aquellas conductas de los contribuyentes, 
dirigidas reducir/evitar el pago de impuestos.  

 
En efecto, al finalizar la primera guerra mundial, cuando Alemania tuvo que hacer frente 
a las indemnizaciones que le fueron impuestas, los contribuyentes recurrieron al uso de 
negocios civiles, que no se encontraban específicamente gravados en las normas 
tributarias, para así evitar la incidencia del impuesto (Garaycott y otros 2003: 348).  

 
42. Frente al hecho que los contribuyentes se ampararon en las formalidades de los negocios 

jurídicos para evitar caer en el supuesto de hecho contemplado en la norma tributaria 

 
5 La Ley No. 26663 modifica la Norma VIII, mientras que el D.L No. 1121, modifica la Norma VIII e 
incorpora la actual Norma XVI.  
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(fraude), los alemanes, idearon lo que en nuestro país se conoce como la ‘‘interpretación 
económica’’.  
 
La interpretación económica, en líneas generales, puede ser entendida como el ejercicio 
bajo el cual el interprete analizará el contenido económico de las relaciones jurídicas, sin 
importar la forma legal adoptada por las partes (Pantigoso 1996: 49).  

 
43. En el Perú, la interpretación económica fue introducida por el segundo párrafo de la 

Norma VIII del Título Preliminar del Código Tributario a la legislación peruana. 
 
Sin embargo, su introducción no se encontró exenta de debate, por lo que pasó por 
múltiples cambios, generando muchas veces dudas sobre el verdadero alcance de la 
Norma VIII, en este sentido, pasaremos describir el desarrollo que ha tenido esta norma 
en nuestro país.  

 
Sobre el Desarrollo histórico de la Norma VIII en el Perú 
 
44. La Norma VIII fue introducida en el Perú en abril de 1996 mediante Decreto Legislativo 

No. 816, cuyo texto era el siguiente: 
 
‘‘Norma VIII-. Interpretación de Normas tributarias 
 
Al aplicar las normas tributarias podrá usarse todos los métodos de interpretación 
admitidos en Derecho. 
 
Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria – SUNAT atenderá a los actos, situaciones y 
relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores 
tributarios. Cuando éstos sometan estos actos, situaciones o relaciones a formas o 
estructuras jurídicas que no sean manifiestamente las que el derecho privado ofrezca o 
autorice para configurar adecuadamente la cabal intención económica y efectiva de los 
deudores tributarios, se prescindirá, en la consideración del hecho imponible real, de las 
formas o estructuras jurídicas adoptadas, y se considerará la situación económica real.  
 
En vía de interpretación no podrá crearse tributos, establecerse sanciones, conocerse 
exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a personas o supuestos distintos 
de los señalados en la ley.’’ 

 
45. Sin embargo, en setiembre de ese mismo año, se derogó la parte final del segundo párrafo 

de la Norma VIII puesto que se sugirió que este segundo párrafo afectaba diversos 
derechos de los contribuyentes al atentar contra el principio de reserva de ley y seguridad 
jurídica, recogido en el artículo 74 de la Constitución y porque podría afectar el derecho 
a contratar con fines lícitos, que se indica en el artículo 2, inciso 14 del mismo cuerpo 
normativo (Del Pozo 2018: 296-297).  

 
46. Es por ello que, en setiembre de 1996, mediante Ley No. 26663, se deroga la parte final 

del segundo párrafo de la Norma VIII, quedando redactado de la siguiente manera: 
 

‘‘Norma VIII-. Interpretación de Normas tributarias 
 
Al aplicar las normas tributarias podrá usarse todos los métodos de interpretación 
admitidos en Derecho. 
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Para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, la Superintendencia 
Nacional de Administración Tributaria – SUNAT atenderá a los actos, situaciones y 
relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores 
tributarios.  
 
En vía de interpretación no podrá crearse tributos, establecerse sanciones, conocerse 
exoneraciones, ni extenderse las disposiciones tributarias a personas o supuestos distintos 
de los señalados en la ley.’’ 
 

47. La Norma VIII modificada a través de la Ley No. 26663, es aplicable al caso materia de este 
informe, en el que los hechos ocurren entre los años 1999 y 2000.  

                    
48. A raíz de la modificación introducida por la Ley No. 26663, es que un sector de la doctrina 

consideró que la Norma VIII ya no permitía que la SUNAT recalificara actos considerados 
como fraude, sino que esta se limitaba a atacar actos de simulación, puesto que era la 
parte final del segundo párrafo la que otorgaba la facultad a SUNAT de desconocer las 
formas jurídicas adoptadas por los contribuyentes teniendo en cuenta su ‘‘intención 
económica’’. 

 
La norma VIII y el criterio económico 
 
49. Como mencionamos anteriormente, la Norma VIII fue el primer intento en el Perú por 

combatir los actos elusivos de los contribuyentes, dotando de facultades a SUNAT para 
hacer valer la primacía de la realidad frente a las formas jurídica que los contribuyentes 
pudieran adoptar y de esta manera, desconocer las formas jurídicas que estos utilicen de 
manera fraudulenta (Chu: 2018; Del Pozo: 2018). 
 

50. En efecto, de acuerdo con la Exposición de Motivos de Decreto Legislativo No. 816, que 
introdujo la Norma VIII, se señaló que esta última establecía la primacía de la realidad y 
permitía la teoría del develamiento para los grupos económicos cuando se trate de figuras 
jurídicas utilizadas fraudulentamente.  

 
51. Es importante establecer que el término ‘‘teoría del develamiento’’ es usado en nuestro 

país como una denominación equivalente a ‘‘interpretación económica’’; otras 
denominaciones que equivalen a este último término pueden ser ‘‘interpretación de la 
realidad económica, criterio económico, doctrina de la penetración’’ (Garaycott y otros 
2003: 348). 

 
52. La interpretación económica se establece como una respuesta ante el peligro de los 

conceptos civilistas en la aplicación de la norma tributaria (Garaycott y otros 2003: 348).   
 

Por tanto, bajo esta interpretación, se dará valor a la realidad económica subyacente a las 
formas jurídicas que hayan decidido adoptar las partes.   

 
53. Para explicar mejor la interpretación económica, debemos señalar primero los conceptos 

de ‘‘intentio iuris’’ y la ‘‘intentio factio’’, que para Jarach, son los dos elementos que se 
presentan cuando dos personas deciden establecer una relación jurídica (Pantigoso 
1996:49).  
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54. La intentio facti se entiende como el elemento finalístico o sustancial, es decir, el motivo 
o intención que mueve a las partes a celebrar determinado negocio jurídico (Pantigoso 
1996: 49).  

 
55. La intentio juris, en cambio, es el elemento legal de la relación jurídica; se trata de la 

vestidura legal que las partes han escogido para llevar a cabo su intentio facti (Pantigoso 
1996: 49). 
 

56. En este sentido, la interpretación económica propone que lo que interesa al derecho 
tributario no es la intentio juris, es decir, el negocio civil creado por las partes, sino que 
se debe atender a la relación económica final creada por las partes (intentio facti) 
(Pantigoso 1996: 40-50).  

 
De esta manera, el interprete podrá calificar las operaciones económicas ocurridas entre 
las partes desestimando las formas jurídicas escogidas por ellas para llevar a cabo el 
negocio deseado (Garaycott y otros 2003: 348).  

 
57. De lo anterior, puede apreciarse que el método de interpretación económica, a través del 

cual podrían desestimarse las formas jurídicas escogidas por los contribuyentes y atender 
a la relación económica subyacente, era admitido por la segunda parte del segundo 
párrafo de la Norma VIII, cuando señala que:  
 
‘‘(…) Cuando éstos sometan estos actos, situaciones o relaciones a formas o estructuras 
jurídicas que no sean manifiestamente las que el derecho privado ofrezca o autorice para 
configurar adecuadamente la cabal intención económica y efectiva de los deudores 
tributarios, se prescindirá, en la consideración del hecho imponible real, de las formas o 
estructuras jurídicas adoptadas, y se considerará la situación económica real.’’ 
 

58. Sin embargo, como se señaló anteriormente, la mencionada parte del segundo párrafo de 
la Norma VIII fue derogada por la Ley No. 26663.  
 
De acuerdo con la Exposición de Motivos de la menciona Ley, se derogaba la segunda 
parte del segundo párrafo de la Norma VII pues, entre otras razones, contravenía los 
principios de legalidad y de seguridad jurídica.  
 

59. Ello en tanto, la calificación del hecho imponible no se haría tomando en cuenta las 
normas tributarias sino las ‘‘intenciones económicas’’, con lo cual no sólo se contraviene 
el principio de legalidad pues se aplicaría una norma tributaria a un supuesto no 
contemplado en ella, sino también el principio de seguridad jurídica pues los 
contribuyentes no tendrían certeza de si el negocio realizado se encuentra sujeto al pago 
de tributos o no.  
 
Más adelante, se hará una revisión detallada de los principios involucrados en la Norma 
VIII.  
 

60. Ahora bien, con la derogación de parte del segundo párrafo de la Norma VIII, se 
replantearon sus alcances, en especial, respecto a los comportamientos jurídicos que 
podían ser atacados por la Norma VIII.  

 
61. Es por ello, que consideramos que resulta necesario analizar si la Norma VIII, redactada 

conforme a la derogación que realizó la Ley No. 26663, aún permitía la interpretación 
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económica o si, por el contrario, nos encontramos ante una norma que sólo permitía 
calificar hechos de manera jurídica.   

 
62. De acuerdo con el primer párrafo de la Norma VIII, al aplicar las normas tributarias, se 

podrá hacer uso de todos los métodos de interpretación admitidos en el Derecho.  
 

La pregunta natural que se desprende de este precepto es ¿es la interpretación 
económica un método de interpretación admitido por el Derecho? 

 
63. De manera general, podemos decir que interpretar es el ejercicio a través del cual el 

intérprete, busca establecer el sentido de la norma jurídica, para su aplicación a un caso 
en concreto (Garaycott y otros 2003; Moreano 2018).  
 
El objeto de estudio, entonces, de la labor interpretativa es la norma jurídica, con el fin 
de buscar su sentido y contenido (Pantigoso 1996: 52).  

 
64. Recordemos que la interpretación económica se dirige a la apreciación de los hechos 

económicos ocurridos, desestimando el ropaje jurídico que los cubre.  
 
En este sentido, no se está interpretando la norma jurídica para poder aplicarla a un hecho 
concreto, sino que lo que se está haciendo es adaptar un hecho concreto determinado a 
una norma jurídica.  
 

65. Por lo tanto, concordamos con Pantigoso cuando señala que ‘‘Interpretar es buscar el 
sentido y contenido de una norma jurídica. Por eso el primer párrafo de la Norma VIII del 
Título Preliminar del Código Tributario, al señalar que podrán utilizarse todos los medios 
de interpretación del derecho, no está incluyendo a la ‘‘interpretación económica’’’’ 
(1996: 52). 

 
66. Sin embargo, consideramos pertinente hacer la precisión que si bien la Norma VIII 

modificada por la Ley No. 26663, la cual es aplicable al caso materia de este Informe, no 
permitía la interpretación económica, sí permite la calificación económica de los hechos. 

 
67. La interpretación económica de los hechos parte por reconocer que la realidad que la 

norma tributaria toma en consideración, es eminentemente económica, Araoz Villena 
señala que la calificación económica de los hechos no es otra cosa que la evaluación de 
los hechos concretos, Iglesias Ferrer, a su vez, considera que se trata de un análisis 
pormenorizado de las actividades económica integradas a una forma jurídica para 
describir si dicha forma se corresponde con la finalidad económica buscada por las partes 
(Garaycott y otros 2003: 350).  

 
Bajo la calificación económica de los hechos, entonces, a partir de la forma jurídica 
escogida por las partes, se tomará en consideración los hechos económicos llevados a 
cabo con el fin de verificar si estos se corresponden con la forma jurídica escogida.  
 

68. Los hechos, entonces, no serán interpretados como si ocurre en la interpretación 
económica, sino que se comprobará si estos coinciden con la forma legal que las partes 
han escogido.  
 

69. Ahora bien, el segundo párrafo de la Norma VIII señala que ‘‘Para determinar la verdadera 
naturaleza del hecho imponible, la Superintendencia Nacional de Administración 
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Tributaria – SUNAT atenderá a los actos, situaciones y relaciones económicas que 
efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores tributarios’’.  

 
Dicho párrafo, otorga exclusivamente a SUNAT la facultad de determinar la verdadera 
naturaleza de los hechos imponibles.  

 
70. Consideramos que cuando la Norma VIII otorga a SUNAT la facultad de atender a los actos, 

situaciones y relaciones económicas que efectivamente realicen, persigan o establezcan 
los deudores tributarios para determinar la verdadera naturaleza del hecho imponible, le 
está otorgando la facultad de verificar o fiscalizar dichas situaciones y relaciones 
económicas más no que estas sean interpretadas (Pantigoso 1996: 57). 
 
Ello, no sólo porque la facultad de interpretar los hechos, a través de la interpretación 
económica fue derogada a través de la Ley No. 26663, sino porque también, la 
interpretación de hechos entra en conflicto con el último párrafo de la Norma VIII.  

 
71. En efecto, el último párrafo de la Norma VIII, señala que ‘‘En vía de interpretación no 

podrá crearse tributos, establecerse sanciones, conocerse exoneraciones, ni extenderse las 
disposiciones tributarias a personas o supuestos distintos de los señalados en la ley.’’ 
 
De admitirse la interpretación económica de los hechos, no encontraríamos ante una 
evidente contradicción con este párrafo.  
 

72. Para explicar nuestra posición, consideramos necesario revisar brevemente, algunos 
conceptos claves que componen la norma tributaria.  
 

73. Toda norma tributaria contendrá una hipótesis de incidencia, la cual se trata de una 
previsión legal que recoge una situación material hipotética que el legislador considera 
como idónea para dar origen al pago del tributo (Sevillano 2006: 153).  
 
Entonces, la hipótesis de incidencia se puede entender como la descripción de una 
situación, que, de producirse en la realidad, se gatillará la obligación de pagar el tributo 
que esta señale.  

 
74. Ahora bien, cuando la hipótesis de incidencia, se produce en la realidad, nos 

encontraremos ante el supuesto de hecho o hecho imponible (Medrano 2002: 9).  
  

75. Por tanto, de acuerdo con el último párrafo de la Norma VIII, por vía de interpretación, no 
podrá extenderse la hipótesis de incidencia contenida en la norma a supuestos no 
contemplados en esta.  
 
Ello quiere decir que, es el hecho imponible es el que se debe a la hipótesis de incidencia 
y no ésta la que debe ser encuadrada conforme a la actuación de los contribuyentes, es 
por ello que la interpretación económica se contradice con la prohibición establecida en 
la Norma VIII (Pantigoso 1996: 56).  

 
76. Lo que ocurre en la interpretación económica es que la hipótesis de incidencia que se 

encuentra contenida en la norma y señala la forma jurídica que se ocasionará la obligación 
de pago, es dejada de lado para analizar los hechos ocurridos en la realidad, y ajustar 
estos a la norma más próxima que coincida con la real ‘‘intención económica’’ de las 
partes.  
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Al respecto, nos parece acertada la precisión que hace Sainz Bujanda, al señalar que la 
obligación tributaria, en efecto, nace por voluntad de la Ley, cuando se produce el hecho 
imponible señalado en ésta y no cuando se produce la relación económica (Pantigoso 
1996: 56).  

 
77. Por tanto, de considerar que la Norma VIII permite la interpretación económica, 

estaríamos aceptando la posibilidad que, al poder interpretar los hechos, la SUNAT pueda 
extender la hipótesis de incidencia contemplada en la norma tributaria a hechos no 
contemplados en ella; cuestión que se encuentra prohibida por la misma Norma VIII.  
 

78. A nuestro juicio, lo que permite la Norma VIII es que la SUNAT, como señalamos en el 
punto 70 del presente Informe, pueda verificar los hechos ocurridos, con el fin de 
comprobar si estos coinciden con la hipótesis de incidencia contemplada en la Norma, lo 
que se conoce como subsunción.  

 
Por tanto, consideramos que la Norma VIII es una norma de calificación y no de 
interpretación.  
 

79. Ahora que hemos establecido que la Norma VIII es una norma de calificación, cabe la 
pregunta ¿que comportamientos de los contribuyentes pueden ser vistos por la presente 
Norma? 
 
Esta pregunta será respondida en la siguiente sección.  

 
Comportamientos de los contribuyentes que pueden ser vistos por la Norma VIII  
 
80. Recordemos que la Norma VIII surgió como una reacción ante conductas de los 

contribuyentes que buscaban reducir su base tributaria mediante actitudes no deseadas 
por el Estado.  
 
Dentro de los comportamientos jurídicos que los contribuyentes pueden utilizar frente a 
los costos que les ocasionan los tributos, la doctrina menciona los siguientes: i) la 
simulación absoluta y relativa, ii) el fraude, iii) la economía de opción y iv) la evasión 
(Sevillano 2006: 136).  

 
81. Siendo que las conductas mencionadas anteriormente son maneras en las que los 

contribuyentes hacen frente a los costos tributarios generados por sus actividades, 
resulta necesario analizar cuáles de estas, específicamente, pueden ser abordadas por la 
Norma VIII modificada por la Ley No. 26663, para ello, procederemos a explicar cada una 
de estas conductas. 
 
a. El negocio simulado y la simulación absoluta y relativa 

 
I. El negocio simulado suele ser descrito como aquel en el que las partes 

involucradas, declaran querer celebrar un negocio cuando en realidad no 
desean celebrarlo.  

 
Por un lado, tenemos un sector de la doctrina que considera que una 
característica esencial del negocio simulado es que, en este, existe una 
divergencia entre la voluntad real y la voluntad manifestada por las partes 
(Vivas 2006: 204).  

 



 

 19 

II. Respaldando esta posición, tenemos a autores como Lizardo Taboada, quien 
señala que ‘‘la simulación no consiste sino en un caso de discrepancia entre 
la voluntad declarada y la voluntad interna, realizada de común acuerdo 
entre las partes contratantes, a través del acuerdo simulatorio con el fin de 
engañar a terceros’’ (citado en Ortiz 2016: 32).  

 
Por su parte, Ferrara considera que en la divergencia entre la real voluntad y 
lo que declaran las partes, existe una oposición consciente, en la cual las 
partes, efectivamente, no quieren el negocio ni sus efectos jurídicos, pues 
sólo quieren hacerlo parecer frente a terceros y para ello emiten una 
declaración disconforme con su voluntad (1960: 44), este mismo autor añade 
que en la simulación ‘‘dos contratantes, para sus fines particulares, se 
proponen engañar a los terceros haciéndoles creer que realizan un acto que 
realmente no quieren efectuar. Para ejecutar su acuerdo, llevan pues, a cabo, 
exteriormente, el acto ficticio, es decir, declaran querer cuando en realidad 
no quieren (…)’’ (Ferrara 1960: 43).  

 
III. Por otro lado, existen autores que consideran que, en realidad, no se 

produce una divergencia entre la voluntad real y la voluntad declarada de las 
partes, sino que las partes sí desean la voluntad manifestada.  

 
Luis Diez-Picasso condensa bien esta posición, señalando que en el negocio 
simulado no hay una discordancia entre la voluntad y la declaración que 
realizan las partes, lo que existe es lo que él llama ‘‘voluntad negocio de crear 
la apariencia’’, pues las partes no quieren que se desplieguen los efectos 
jurídicos que, en una circunstancia normal, el negocio civil deriva (1963: 05).  

 
Para este sector de la doctrina, las partes contratantes sí quieren la 
declaración de voluntad manifestada, la cual se encuentra destinada a 
engañar a terceros a través de la apariencia de un negocio, pero no desean 
los efectos jurídicos derivados del negocio que aparentan celebrar; en este 
sentido, se considera que la simulación va siempre acompañada de engaño, 
siendo la verdadera voluntad de los simuladores engañar a terceros (Bravo 
2018; Vivas 2006).  

 
IV. En efecto, en el negocio simulado, las partes se ponen de acuerdo para 

realizar la apariencia de un negocio, el cual se encuentra dirigido a hacer 
creer a la sociedad (terceros) que este se ha llevado a cabo, a pesar que no 
producirá efectos jurídicos entre las partes involucradas, pues no desean el 
‘‘resultado’’ que acompaña la celebración del negocio.  

 
Siendo ello así, consideramos que es correcto señalar que, en el negocio 
simulado, la voluntad de las partes se encuentra dirigida a engañar a 
terceros, siendo este el propósito del negocio simulado (hacer creer que este 
en realidad se ha llevado a cabo). 

 
V. Así, por medio de la simulación, las partes acuerdan dar la apariencia de la 

celebración de un contrato, cuando en la realidad, este no producirá efectos 
jurídicos entre las partes pues nunca se tuvo la intención de llevar a cabo 
dicho contrato, con el fin de engañar a terceros.  
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En este sentido, si las partes acordaron dar apariencia, por ejemplo, de una 
enajenación, harán creer a los terceros que se produjo una transferencia de 
propiedad, que no existe, pues el bien supuestamente enajenado permanece 
en el patrimonio del enajenante, hay pues, siempre una falsedad pues el 
negocio simulado no se lleva a cabo realmente (Ferrara 1960; Sevillano 
2016).  

 
VI. Ahora bien, el negocio simulado puede ser utilizado para esconder un 

negocio jurídico oculto, que es el que verdaderamente se lleva a cabo entre 
las partes, situación en lo que nos encontraremos ante una simulación 
relativa o bien puede ser utilizado simplemente para beneficiarse de lo 
efectos que el negocio aparente le provee sin necesidad de ocultar algún otro 
(Sevillano 2016: 141).  

 
A continuación, pasaremos a analizar la simulación absoluta y la simulación 
relativa.  

 
VII. El Código Civil en el artículo 190 del Código Civil, contiene una definición de 

lo que se entiende por simulación absoluta. 
 

‘‘Artículo 190.- Simulación absoluta  
 
Por la simulación absoluta se aparenta celebrar un acto jurídico cuando no 
existe realmente voluntad para celebrarlo’’. 

 
VIII. Con relación a esta, Marianella Ledesma ha señalado lo siguiente:    

 
‘‘en la simulación absoluta se aparenta celebrar un acto jurídico cuando en 
realidad no se constituye ninguno, esto es, existe un concierto de voluntades 
para presentar un acto jurídico que no responde a la voluntad real de las 
partes, de manera que no producirá consecuencia jurídicas entre las partes 
porque la causa en este supuesto significa crear una apariencia de vinculación 
jurídica entre estas, apariencia que no corresponde a la realidad y que sólo 
sirve de medio para producir engaño a terceros’’ (citado en Ortiz 2016:24-25) 
[el subrayado es nuestro].  

 
IX. Se habla de apariencia y simulación del acto dado que este no llegará nunca 

a ejecutar lo actos propios que corresponden al negocio si es que este se 
hubiera llevado a cabo realmente; hay pues, una ausencia de conducta 
negocial, por lo que el negocio simulado carece de efectos jurídicos (Bravo 
2018: 152). 

 
Ahora bien, en la simulación absoluta, el acto simulado puede efectivamente 
llevarse a cabo, sin que ello signifique que las partes deseen celebrar el 
negocio, Lohmann explica: ‘‘el acto efectivamente se celebra y 
objetivamente tiene realidad existencial y fenoménica, pero los 
intervinientes no tienen deseo ni intención verdadera respecto de su 
contenido y función: no quieren que surta eficacia definitiva y 
auténticamente vinculante con el contenido y los efectos típicos de tal 
negocio’’ (Citado en Bravo 2018: 152). 
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X. En efecto, el negocio simulado no existe, aunque estos se hayan celebrado 
formalmente y no llegarán a surtir los efectos jurídicos propios, simplemente 
se dará la apariencia formal de celebración del negocio (Mur 2018: 586).    

 
XI. Tal como mencionamos, la simulación absoluta crea la apariencia de 

celebración de un negocio sin necesidad de ocultar algún otro detrás, 
buscando aprovechar los beneficios que dicha apariencia le genera.  

 
Así, nos encontraremos ante una simulación absoluta cuando se celebre, por 
ejemplo, un contrato de compraventa en el que el inmueble nunca se 
transferirá, con el único objetivo de retirar el bien del patrimonio del 
enajenante y evitar que este sea, por ejemplo, embargado.  

 
XII. En la jurisprudencia nacional, en materia civil, se considera que existe 

simulación absoluta cuando se presentan conjuntamente estas tres 
características: i) disconformidad entre la voluntad real y la manifestación, ii) 
acuerdo entre las partes para producir el acto simulado y iii) que tenga cómo 
propósito engañar a terceros6.  

 
XIII. Como podemos observar, para la jurisprudencia civil nacional, en el negocio 

simulado hay una discordancia entre la voluntad real y la manifestación, 
característica con la que no concordamos doctrinariamente, sin embargo, 
este sigue siendo un requisito exigido por nuestras salas civiles.  

 
Así de darse la concurrencia de las características que componen la 
simulación absoluta, se dirá que nos encontramos ante un negocio simulado.  

 
XIV. Ahora bien, la jurisprudencia tributaria, en su análisis, no verifica, en estricto, 

la existencia de los mencionados supuestos para considerar que se ha 
producido una simulación absoluta7.  

 
Sin dejar de lado el hecho que en la simulación absoluta concurren ciertas 
características, su análisis parece centrarse en probar que estamos ante un 
negocio falso, no real, que no tiene consistencia fáctica en los hechos, a 
través del cual se pretende obtener un beneficio tributario. Por tanto, para 
la jurisprudencia tributaria, por ejemplo, nos encontraremos ante una 
simulación absoluta cuando una empresa pretenda celebrar contratos de 
servicios que nunca se ejecutaron, con el único objetivo de reducir su base 
imponible (Bravo 2018: 153).  

 
XV. La Resolución del Tribunal Fiscal No. 00590-2-2003 es una muestra de cómo 

la SUNAT y el tribunal deciden si se encuentran en un supuesto de simulación 
absoluta al enfocar el análisis en si la forma jurídica escogida por las partes 
tiene existencia fenoménica en la realidad. 

 
6 Sentencia del 20.05.2008, expediente No. 1667-07, Cuarta Sala Civil de Lima, la Casación No. 1128-97, 
Ucayali, publicada en El Peruano el 17-03-1999, entre otras, señalan que se requiere de la concurrencia 
de los tres requisitos mencionados para considerar que se esta ante un negocio simulado.  
7 En nuestra revisión encontramos que el Informe No. 098-2007-SUNAT/2B0000 señala como notas 
características de la simulación los tres supuestos que la jurisprudencia civil considera como constitutivos 
de la simulación absoluta; sin embargo, no los considera como requisitos para probar que existe un 
negocio simulado.  
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Así, en la mencionada Resolución, tenemos que el Tribunal consideró que 
existió simulación absoluta en una operación de venta de oro cuando se 
comprobó del análisis e investigación de hechos ocurridos en la realidad que 
llevó a cabo la SUNAT, que estas operaciones no ocurrieron realmente.  
 
En efecto, se analizó que, a pesar de existir comprobantes de pago que 
permitían sustentar las adquisiciones de oro, se observó que no existió la 
entrega efectiva del oro por lo que se determinó que la operación no era real.  

 
XVI. Por su parte, el artículo 191 del Código Civil señala lo que se entiende por 

simulación relativa.  
 

‘‘Artículo 191.- Simulación relativa 
 
Cuando las partes han querido concluir un acto distinto del aparente, tiene 
efecto entre ellas el acto ocultado, siempre que concurran los requisitos de 
sustancia y forma y no perjudique el derecho de tercero’’.  

 
XVII. Básicamente en la simulación relativa se produce la apariencia de un negocio 

(negocio simulado) que es distinto al que las partes realmente celebran en 
secreto (negocio disimulado), es este caso, el negocio disimulado puede 
llegar a tener efectos entre las partes siempre y cuando concurran los 
requisitos de sustancia y forma y no se perjudique el derecho de terceros 
(Mur 2018; Vivas 2006). 

 
XVIII. Un ejemplo de simulación relativa es aquel en el que las partes desean 

realizar la operación de compraventa de inmueble, sin embargo, dicho 
inmueble no califica como casa habitación (supuesto bajo el cual, el 
vendedor, no pagaría la tasa de 5% por venta de bien inmueble), por lo que 
deciden aparentar la celebración de un contrato de donación del bien 
inmueble y, a la par, un contrato de donación de dinero por el valor del 
inmueble con el fin de evitar el pago del impuesto.  

 
Estos contratos son el negocio simulado pues, en la realidad, ninguno llega a 
producir los efectos jurídicos que corresponden: en el caso del contrato de 
donación de inmueble, en la realidad, se trata de una compraventa pues el 
vendedor (en el negocio simulado donante) recibirá a manera de donación 
el importe equivalente al valor del inmueble y en el caso del contrato de 
donación de dinero, el donante también recibirá a cambio el bien inmueble.  

 
El negocio disimulado suele ser más oneroso para las partes por lo que 
aparentan la celebración de un negocio que los provee de un tratamiento 
fiscal más beneficioso.  

 
XIX. El Tribunal Fiscal, también considera que existe simulación relativa cuando 

se utiliza un negocio jurídico, que no corresponde con la realidad, para 
ocultar el negocio realmente celebrado entre las partes.  
 
Así, el Tribunal Fiscal, en la RTF No. 08296-1-2004, consideró que el contrato 
de asociación en participación y convenio de transferencia de participación 
que celebraron dos empresas, no tenía tal naturaleza (negocio simulado) y 
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que, en realidad, estos negocios enmascararon la real operación que 
consistía en la cesión en uso de una licencia de pesca, operación que se 
encontraba gravada con el IGV (negocio disimulado). 
 

XX. Como podemos observar la principal diferencia entre la simulación absoluta 
y la simulación relativa es que, en esta última, los actos que se llevan a cabo 
en la realidad, corresponden a la sustancia de otro negocio, distinto del que 
se está simulando, y que las partes realmente quieren (Bravo 2018: 154). 

 
Así, volviendo al ejemplo del contrato de donación de inmueble, podemos 
ver que los actos desplegados en la realidad corresponden a una 
compraventa (se entregará un inmueble a cambio de dinero), sin embargo, 
las partes, conscientemente, deciden usar la figura de la donación para evitar 
el pago del impuesto.  
 
Por el contrario, en la simulación absoluta, si bien también se hará uso de la 
apariencia de celebración de determinado negocio, los hechos en la realidad, 
simplemente no desplegarán efectos, siendo que este es simplemente un 
acto vacío, del cual se aprovecharán los efectos. 

 
XXI. Por tanto, podemos decir que en ambos tipos de simulación las partes hacen 

un uso consciente de una figura jurídica falsa que no llegará a tener efectos 
en la realidad, sin embargo, en la simulación relativa este falso negocio no se 
corresponderá con los actos que efectivamente se realicen pues estos se 
condicen con el verdadero negocio que las partes desean llevar a cabo.  

 
b. El fraude 

 
I. En el ordenamiento jurídico peruano, no existe una definición de fraude de 

ley, por lo que será necesario acudir a la doctrina para definir las líneas de 
este concepto.  
 

II. De acuerdo con Guillermo Lalanne, citando a Zanonni, la doctrina civilista 
señala que el fraude: 

 
‘‘consiste en hacer que opere una norma jurídica con el fin o propósito de 
eludir, evitar, la aplicación de otra. Se dice, pues, que un acto jurídico es 
fraudulento cuando si bien sus integrantes obran legitimados formalmente 
en una norma legal, en realidad eluden a otra u otras, que les impedirían 
obtener el resultado o fin práctico que se proponen. Desde este punto de 
vista, el fraude se obtiene por lo que se ha dado en llamar la circunventio 
legis: la utilización de una norma ‘de cobertura’ para obtener a la postre, el 
fin prohibido por otra norma: la ley defraudada’’ (2006: 119).  

 
III. A su vez, Manuel Atienza, citando a Diez Picazo y Gullón señala que: ‘‘el 

fraude de ley se caracteriza por implicar la vulneración de una norma 
imperativa o prohibitiva oblicuamente. Se realiza un determinado acto o 
actos con el propósito de conseguir un resultado que prohíbe aquella norma, 
buscando cobertura y amparo de la que se regula el acto y protege el 
resultado normal de él, que en el caso concreto satisface el interés de las 
partes por ser coincidente en la última instancia con el vedado’’ (citado en 
Garaycott y otros 2003: 341).  
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IV. Por su parte, Simón Acosta señala que el fraude a la ley civil consiste en 

realizar una conducta prohibida o contraria al ordenamiento jurídico, pese a 
la apariencia de legalidad que le otorga la norma de cobertura (1998: 48).  

 
Hasta aquí hemos hablado sobre el fraude desde la perspectiva civil, sin 
embargo, este se diferencia del fraude tributario.  
 

V. En efecto, en el fraude civil se habla de ‘‘resultado prohibido’’ pues se 
vulnera una norma imperativa a través de una norma de cobertura (Lalanne 
2006; Zuzunaga y Malherbe 2018).  

 
Es la característica de vulneración de norma prohibitiva la que marca la 
diferencia con el fraude a la ley tributario, que analizaremos a continuación.  

 
VI. Para entender el fraude tributario debemos empezar por señalar que cuando 

el legislador establece en la hipótesis de incidencia en la norma, aquellos 
hechos que considere reflejan alguna capacidad económica; ahora bien, 
muchas de estas manifestaciones de capacidad económica ya se encuentran 
comprendidas en concepto jurídicos distintos de los tributarios como son el 
derecho civil y mercantil (Simón 1998: 40).  
 

VII. En el fraude tributario, entonces, el sujeto utilizará actos jurídicos con la 
intención de ubicarse en el ámbito de aplicación de una norma que le es más 
favorable tributariamente (ya sea porque no se encuentra gravada o gravada 
en menor medida) que si utilizara los actos jurídicos normales que el 
ordenamiento ha previsto para los actos que el sujeto desea realizar 
(Sevillano 2006: 141). 

 
De lo anterior, podemos señalar que es a través de un uso abusivo de figuras 
jurídicas contempladas en el ordenamiento, que los contribuyentes 
consiguen evitar la aplicación de una norma de mayor gravamen y la vez, 
conseguir resultados económicos equivalentes a los que hubiesen 
conseguido de aplicarse la norma correspondiente en situaciones normales 
de mayor gravamen.  

 
VIII. El Tribunal Fiscal en la Resolución No. 6686-4-2004, ha expresado una 

definición similar de fraude que nos parece correcta y con la cual 
concordamos: 
 

‘‘Que cabe precisar que lo que se cuestiona con la figura del fraude a la ley, 
es burlar la aplicación de una norma tributaria, recurriendo a la realización de 
un acto jurídico para la consecución de un resultado económico que nada 
tiene que ver con la finalidad propia de dicho acto (…). 
 
Que de lo expuesto se concluye que la característica principal de fraude de 
ley es la adopción de una figura jurídica dada para obtener de manera 
indirecta el resultado económico que constituye su motivación o finalidad 
última, con el propósito de eludir la aplicación de la norma que el resulte más 
gravosa y que corresponde al resultado económico perseguido’’.  
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IX. Puede apreciarse, que en el fraude se habla que los contribuyentes hacen un 
uso de la figura jurídica, que no corresponde con la finalidad para la cual fue 
concebida.  
 
Aquí es importante prestar atención al concepto de causa, que, si bien su 
análisis civil excede los límites de este Informe, podemos definirlo como el 
motivo típico del negocio (Simón 1998: 43); es decir, en el fraude se utilizará, 
por ejemplo, la figura jurídica de una compraventa de bienes para un fin no 
previsto por dicho negocio como puede ser el ocultamiento de bienes para 
evitar que estos sean embargados.  

 
X. Para explicarnos mejor, utilizaremos el ejemplo propuesto por Sandra 

Sevillano para explicar el fraude, el cual también nos permitirá realizar 
algunas precisiones a este concepto.  
 
Señala Sevillano como un ejemplo típico de fraude uno en el que una 
empresa A desea adquirir ciertos bienes de la empresa B y esta última, 
también desea adquirir bienes de la empresa A; ahora bien, de darse la 
compraventa de estos bienes, que sería el cauce regular, el costo tributario 
de la operación sería bastante alto (por ejemplo, con un costo impositivo del 
15%), por ello, las empresas A y B deciden formar una sociedad, para lo cual 
cada una aportará los bienes que la otra deseaba adquirir (costo impositivo 
del 2%), después de unos meses, se decide la disolución de la sociedad, 
atribuyéndose cada una los bienes que deseaban adquirir desde un principio 
(a un costo del 3%) (2006: 142-143).  

 
En el ejemplo señalado vemos como a través de los negocios de constitución 
y disolución de una empresa se evita caer en el supuesto de hecho de 
compraventa de bienes, obteniendo un resultado equivalente al de una 
compraventa (traspaso de bienes) a través de estos negocios jurídicos.  
 

XI. Al respecto, la primera precisión que debemos hacer es que, al contrario del 
fraude civil dónde hablamos de normas de cobertura y norma defraudada, 
en el fraude tributario hablamos de norma evitada y un hecho equivalente 
(Zuzunaga y Malherbe 2018: 42).  
 
El derecho tributario opera en base a que los presupuestos de hechos 
contenidos en sus normas ocurran, en este sentido, el contribuyente con las 
formas jurídicas que escoge, no está realizando un supuesto de hecho, sino 
que lo está evitando, pero en circunstancias tales que el ordenamiento 
considera que debe aplicarse el gravamen evitado (Simón 1998; Zuzunaga y 
Malherbe 2018).  
 
En este sentido, el no realizar el supuesto de hecho contemplado en la norma 
no se encuentra tipificado como infracción tributaria puesto que nadie se 
encuentra obligado a realizar un supuesto de hecho.  
 

XII. En segundo lugar, debe notarse que, en el fraude tributario, los negocios 
llevados a cabo son reales y se encuentran apropiadamente construidos bajo 
las regulaciones civiles, laborales o comerciales que le sean pertinentes al 
negocio, siendo que este es querido y útil para los propósitos de 
contribuyente (Chu 2018: 220).  
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Esta característica diferencia al fraude de la simulación. Mientras que en el 
fraude las partes desean llevar a cabo el negocio y que este surta los efectos 
jurídicos propios de la jurídica, en la simulación tenemos que las partes no 
desean llevar a cabo el negocio jurídico sino aparentar la celebración de este.  
 

XIII. Hasta aquí, hemos analizado lo que se conoce como el elemento objetivo de 
fraude, podemos decir que estaremos ante un fraude cuando se realice un 
hecho o hechos no tipificados como infracción a través de los cuales se 
obtiene un resultado económico equivalente de otro hecho que sí se 
encuentra gravado en mayor medida que el primero, sin embargo, y como 
ya mencionamos anteriormente, el no realizar un hecho gravado no 
constituye un ilícito.  
 

XIV. Por tanto, para que el fraude se constituya como un ilícito debe concurrir un 
elemento subjetivo el cual consiste en que la motivación del contribuyente 
debe ser evitar el pago del impuesto mediante la figura escogida, siendo que 
esta motivación no se corresponde con la naturaleza de la figura jurídica 
escogida (Simón 1998: 42).  

 
XV. En este sentido, existirá fraude cuando nos encontremos ante la 

concurrencia del elemento objetivo y subjetivo señalados anteriormente.  
 

XVI. Nos parece importante señalar que, en la actualidad, y para efectos de atacar 
comportamientos de fraude en la realidad, el elemento subjetivo de este 
concepto ha sido dejado de lado para su análisis por diversos ordenamientos 
que apuestan por un enfoque más objetivo.   

 
c. La economía de opción  

 
I. La economía de opción a diferencia de conductas como la simulación o el 

fraude constituye una opción legítima, permitida por el ordenamiento 
jurídico, de ahorro tributario.  
 

II. Ello en tanto, de acuerdo con el artículo 62 nuestra constitución, se reconoce 
el derecho de los particulares de organizar libremente sus actos económicos, 
de la manera que le resulte más económica posible.  

 
III. En este sentido, la economía de opción se entiende como el ahorro fiscal que 

persiguen los contribuyentes en base a aquellos espacios libres de 
tributación que ofrece el sistema jurídico (Sevillano 2006: 136).  

 
IV. Consideramos que estos espacios libres de tributación pueden ser tanto 

ofrecidos explícitamente por el sistema jurídico como también 
implícitamente. 
 
Fernando Zuzunaga considera que la economía de opción se dará de manera 
expresa cuando la misma norma nos muestra más de un camino para llegar 
a un objetivo, mientras que se considerará implícita cuando una ley 
determinada no comprenda dentro de ella un concepto no gravado 
(Zuzunaga y Malherbe 2018: 32-33).  
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V. Cabe preguntarse, ¿cuál es la diferencia entre la economía de opción y el 
fraude en tanto, en ambos, podemos apreciar que los contribuyentes 
aprovechan un espacio libre o de menor tributación el cual es ofrecido por el 
ordenamiento ya sea de manera expresa o implícita? 
 
Consideramos que lo que determina la diferencia entre ambos conceptos, es 
que en la economía de opción se buscará el ahorro tributario por lo medios 
otorgados por el ordenamiento jurídico, de manera tal que, el negocio 
jurídico escogido se corresponda con su causa y fines perseguidos por las 
partes, cosa que no ocurre en el fraude, dónde existe una discordancia entre 
la causa del negocio y el fin perseguido por los contribuyentes (Bravo 2018, 
Zuzunaga y Malherbe 2018).  

 
d. La evasión  

 
I. La evasión es la conducta voluntaria y dolosa de los contribuyentes para 

eximirse de cumplir, ya sea total o parcialmente de sus obligaciones 
tributarias (Sevillano 2006: 138).  
 
Esta conducta de los contribuyentes es contraria a derecho, en tanto dicha 
conducta se encuentra proscrita por el ordenamiento (Garaycott y otros 
2003: 351).  

 
II. El contribuyente así, a través de conductas proscritas por el ordenamiento 

como el ocultamiento de rendimientos, bienes y derechos económicos 
mediante el uso de documentación falsa busca reducir o eximirse del 
impacto tributario de sus conductas (Sevillano 2006: 138).  

 
82. Hasta aquí, hemos analizado las conductas que podrían ser vistas por la Norma VIII en 

tanto norma que busca hacer frente a comportamientos no deseados por el 
ordenamiento jurídico de contribuyentes que buscan reducir o eliminar su base tributaria.  
 

83. Ahora bien, antes de definir cuáles, efectivamente, son las conductas que se encuentran 
dentro del ámbito de aplicación de la Norma VIII, consideramos que debe aún analizarse 
las facultades que otorga esta norma, así como los principios constitucionales 
involucrados en ella, lo cual será discutido a continuación.  

 
Principios involucrados en la Norma VIII 
 
84. A lo largo de este informe, se ha hecho mención breve de los diversos principios que 

rodean la Norma VIII, tanto para justificar su existencia como para cuestionarla (antes de 
su modificación por la Ley No. 26663), en este sentido, resulta necesario analizar estos 
principios detenidamente.  
 

85. Mencionamos previamente que cuando los contribuyentes reducen su base tributaria, a 
través de conductas que los ordenamientos jurídicos buscan evitar, lesionan el principio 
de capacidad contributiva.    
 

86. En efecto, la Norma VIII surge como una respuesta a la lesión que sufre este principio, 
justificando su existencia en la defensa de este, entonces ¿qué es el principio de capacidad 
contributiva y por qué es importante? 
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87. En primer lugar, debemos señalar que el principio de capacidad contributiva no se 
encuentra expresamente recogido en nuestra Constitución, sino que se considera como 
un principio derivado del principio de igualdad en materia tributaria, el cual se encuentra 
recogido en el artículo 74 de la Constitución tal y como lo señaló el Tribunal 
Constitucional, a través de la Sentencia No. 033-2004-AI/TC.  
 

88. Al respecto, para entender de mejor manera el principio de igualdad en materia tributaria, 
creemos necesario analizar brevemente el principio de igualdad contemplado en el 
artículo 2 de la Constitución.  
 

89. El principio de igualdad, como ya se sabe, no es absoluto, por lo que admite la desigualdad 
cuando existen justificaciones objetivas y razonables en su aplicación, así, el Estado 
muchas veces promueve el trato diferenciado de un determinado grupo social 
otorgándole tratamientos más favorables (Landa 2006: 43-44). 
 

90. Al respecto, teniendo en cuenta que el principio de igualdad admite el trato desigual, el 
principio de igualdad en materia tributaria debe ser entendido bajo este marco, por lo 
que este principio se refiere a que ante situaciones económicas iguales debe existir igual 
trato, por lo que las cargas tributarias directas han de recaer en principio dónde exista 
evidencia de riqueza que pueda ser gravada, lo cual implica tener en consideración la 
capacidad personal o patrimonial de los contribuyentes (Landa 2006: 44).  
 

91. El principio de igualdad en materia tributaria, por tanto, establece el reparto de cargas 
tributarias en función de la capacidad personal o patrimonial de los contribuyentes, 
entonces, ¿en qué consiste el principio de capacidad contributiva?  
 

92. El principio de capacidad contributiva, se entiende como la aptitud que presenta una 
persona para ser considerado como sujeto pasivo de obligaciones tributarias en base a 
determinados hechos reveladores de riqueza (capacidad económica) (Del Pozo 2018: 
292).  
 

93. Los ‘‘hechos reveladores de riqueza’’ son entendidos como la capacidad económica que 
tiene el contribuyente, en función de la cual este será sujeto de imposición tributaria. De 
esta manera, se impone como límite al principio de capacidad contributiva el que exista 
riqueza en aquellos sujetos pasivos de imposición tributaria (Sevillano 2006: 40).  
 

94. En este punto, es importante hacer la diferenciación entre capacidad económica y 
capacidad contributiva.  
 

95. La capacidad económica tiene que ver con la riqueza que ingresa al patrimonio de las 
personas, mientras que la capacidad contributiva se refiere a la parte de dicha riqueza 
individual (capacidad económica) que el sujeto podrá contribuir al financiamiento del 
Estado (Del Pozo 2018: 292).  
 

96. Este principio resulta de importancia fundamental, teniendo en cuenta el rol que el 
tributo cumple en nuestro país, cómo forma de financiación de las actividades del Estado, 
de acuerdo con nuestra Constitución.  
 

97. De acuerdo con el artículo 43 de la Constitución, el Estado Peruano es un Estado Social y 
Democrático de Derecho, que se asienta en una economía social de mercado, como lo 
señala el artículo 57 del mencionado cuerpo normativo. 
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98. Ello quiere decir que al Estado le corresponde no sólo proveer de mecanismos de 
garantías para la protección de sus derechos, sino que también, debe proveer de ciertas 
condiciones materiales mínimas a sus ciudadanos como son la promoción del empleo, 
salud, vivienda, educación, seguridad, servicios públicos, etc. (Del Pozo 2018: 293). 
 

99. En este sentido, los tributos cumplen un rol fundamental en la financiación de la actividad 
del Estado, por lo que los ciudadanos tendrán un deber de contribución en base a su 
capacidad económica.   
 

100. El Tribunal Constitucional también se ha pronunciado de esta manera al señalar en el 
Expediente No. 5970-2006-PA/TC que, con el fin de lograr una sociedad más equitativa, 
el Estado hará uso de diversos mecanismos, entre los que la tributación juega un papel 
determinante, en tanto que, es a través de los tributos, que los ciudadanos aportarán 
parte de su riqueza, en base a su capacidad contributiva con el fin que esta sea 
redistribuida. 
 

101. Se tiene entonces que, en base a los principios de igualdad y capacidad económica y le 
modelo de económico del Estado Peruano establecido en la Constitución, se desprende 
la existencia de un deber de contribución con el gasto público en base a la capacidad 
económica de cada sujeto.   
 

102. Sin embargo, las conductas dirigidas a evitar el pago del impuesto que pueden llevar a 
cabo los contribuyentes, llevan a que los principios expuestos sean vulnerados.  
 

103. En efecto, si de acuerdo con el principio de capacidad contributiva los contribuyentes se 
encuentran obligados a tributar en base a su capacidad económica, al reducir su base 
tributaria en base a conductas que los ordenamientos jurídicos buscan evitar, lesionan los 
principios mencionados, siendo que el Estado es quien debe garantizar y ordenar el 
sostenimiento de las cargas públicas de la manera más justa posible entre todos los 
ciudadanos conforme al principio de igualdad (Del Pozo 2018: 294).  
 

104. Ahora bien, la Norma VIII, como ya mencionamos, surge como respuesta a la lesión que 
sufre el principio de capacidad contributiva, en tanto los contribuyentes, mediante el 
empleo de conductas no deseadas por el ordenamiento jurídico, evitan aportar al Estado 
en base a su real capacidad económica.  
 

105. Sin embargo, en su afán por corregir esta lesión, se consideró que esta norma afectaba 
otros principios como el de seguridad jurídica y legalidad.  

 
106. El principio de legalidad se encuentra recogido en el artículo 74 de la Constitución junto 

con los principios de igualdad, respeto de los derechos fundamentales y la no 
confiscatoriedad como limitaciones establecidas en la Constitución a la potestad 
tributaria.  

 
‘‘Art. 74-. Principio de legalidad 
 
Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una exoneración, 
exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegación de facultades, salvo 
aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante Decreto Supremo.  
 
Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden crear, modificar y suprimir 
contribuciones y tasas, o exonerar de estas, dentro de su jurisdicción, y con los límites que 
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señala la Ley. El Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe respetar los principios de 
reserva de ley, y los de igualdad y respecto de los derechos fundamentales de la persona. 
Ningún tributo puede tener carácter confiscatorio.  
 
Las leyes de presupuesto y los decretos de urgencia no pueden contener normas sobre 
materia tributaria. Las leyes relativas a tributos de periodicidad anual, rigen a partir del 
primero de enero del año siguiente a su promulgación.  
 
No surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que establece el 
presente artículo.’’ 
 

107. De acuerdo con el artículo 74 de la Constitución, por el principio de legalidad, los tributos 
se crean, modifican o derogan, o exoneran exclusivamente por Ley o Decreto Legislativo, 
en caso de delegación de facultades, salvo el caso de los aranceles y tasas, que serán 
regulados mediante Decreto Supremo.  
 

108. En primer lugar, consideramos necesario realizar la distinción entre el principio de 
legalidad y el principio de reserva, los cuales suelen ser confundidos a menudo como 
equivalentes.   
 

109. Entre ambos principios no existe identidad, por lo que cada uno tiene un contenido 
distinto.  

 
110. El principio de legalidad se refiere a que el ejercicio de la potestad tributaria, debe estar 

sometida a la Constitución y las leyes mientras que el principio de reserva de ley hace 
referencia a que la modificación, creación, modificación, derogación o exoneración de 
tributos, se reservan estas materias sólo para la ley (Landa 2006: 41-42).  
 

111. Asimismo, la Sentencia No. 2689-2004 del Tribunal Constitucional diferenció estos dos 
principios señalando que ‘‘Mientras el principio de legalidad, en sentido general, se 
entiende como la subordinación de todos los poderes públicos a las leyes generales y 
abstractas que disciplinan su forma de ejercicio y cuya observancia se halla sometida 
control de legitimidad por jueces independiente; el principio de reserva de ley, por el 
contrario, implica una determinación constitucional que impone la regulación, sólo por 
ley, de ciertas materias’’. 
 
Entonces, tenemos que el principio de reserva de ley, se refiere a que la regulación de los 
tributos es una materia que se encuentra reservada para ser realizada, exclusivamente 
por Ley, mientras que el principio de legalidad, en materia tributaria se refiere a que el 
poder tributario se encontrará subordinado a los poderes públicos y leyes que disciplinen 
la forma de su ejercicio.  

 
112. Respecto al principio de legalidad, la Norma IV del Título Preliminar del Código Tributario, 

referida al Principio de legalidad – Reserva de Ley, señala en su último párrafo que en 
aquellos casos en los que la Administración se encuentre facultada para actuar 
discrecionalmente, deberá hacerlo dentro del marco que establece la Ley.  
 

113. Con ello podemos observar que, de acuerdo a estos principios, la Administración 
tributaria y todas sus actuaciones, se encuentran vinculadas tanto a las normas como a 
los principios de derecho, siendo que, toda actuación por parte de esta, deberá encontrar 
justificación en una ley previa (Gamba 2018: 360-361).  
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114. Es debido a esta que exigencia que la Constitución y Código Tributario imponen a la 
Administración, que toda actuación de ésta deberá encontrar razón y estar respaldada 
por una norma.  

 
115. El principio de seguridad jurídica, por su parte, no se encuentra reconocido expresamente 

en nuestra Constitución, sin embargo, sí ha sido desarrollado por el Tribunal 
Constitucional y se entiende como un principio universal de derecho relacionado con la 
actuación de administrativa y acción normativa (García Novoa 2006: 28). 
 
El Tribunal Constitucional señaló en el Expediente No. 0016-2002-AI/TC que: 
 

‘‘El principio de seguridad jurídica forma parte substancial del Estado Constitucional de 
Derecho. La predecibilidad de las conductas (en especial, la de los poderes públicos) frente 
a los supuestos previamente determinados por el Derecho, es la garantía que informa a 
todo el ordenamiento jurídico y que consolida la interdicción de la arbitrariedad. Tal como 
lo estableciera el Tribunal Constitucional Español, la seguridad jurídica supone ‘‘la 
expectativa razonablemente fundada del ciudadano en cuál ha de ser la actuación del poder 
en aplicación del Derecho" (STCE 36/1991, FJ 5). El principio in comento no sólo supone la 
absoluta pasividad de los poderes públicos, en tanto no se presenten los supuestos legales 
que les permitan incidir en la realidad jurídica de los ciudadanos, sino que exige de ellos la 
inmediata intervención ante las ilegales perturbaciones de las situaciones jurídicas, 
mediante la "predecible" reacción, sea para garantizar la permanencia del statu quo, 
porque así el Derecho lo tenía preestablecido, o, en su caso, para dar lugar a las debidas 
modificaciones, si tal fue el sentido de la previsión legal’’ 
 

116. Tenemos entonces que, este principio tiene como principal fundamento, que las 
conductas por parte del Estado deberán ser previsibles para los ciudadanos. 
 

117. En el ámbito tributario, este principio es especialmente relevante debido a la 
característica de ‘‘obligaciones tasadas’’8 que tiene el derecho tributario, por lo que no es 
ajeno a la exigencia de previsibilidad.  

 
118. Para García Novoa la importancia de la seguridad jurídica en el derecho tributario es 

especialmente relevante debido a: 
 
a. La obligación legal de tributo, que se refiere a que en tanto las obligaciones 

tributarias deben estar dadas por Ley, debe existir previsibilidad para el ciudadano. 
 

b. La amplia producción de normas tributarias, que propicia situaciones de 
inseguridad como inestabilidad normativa a causa de derogaciones, aplicación 
retroactiva de normas etc. (García Novoa 2006: 28).  

 
119. El principio de seguridad jurídica, entonces, se traduce en el ámbito tributario como el 

derecho que tienen los ciudadanos a prever las consecuencias económicas que tendrán 
sus actos, lo cual se debe traducir en una tipificación clara de las normas que establezcan 
las obligaciones tributarias, deberes y sanciones, en caso de incumplimiento (Moreano 
2018: 517); esto último tiene que ver con el sub principio de tipicidad, que veremos más 
adelante.  
 

 
8 El término ‘‘obligaciones tasadas’’ es utilizado por diversos autores como Cesar García Novoa y Alberto 
Xavier para hacer referencia a que en el derecho tributario no existen más obligaciones que las que el 
ordenamiento legal establece.  
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120. La seguridad jurídica en el derecho tributario se puede resumir en dos manifestaciones 
(García Novoa: 2006; Moreano: 2018): 

 
a. Seguridad de orientación: que se refiere a la seguridad sobre la relevancia jurídica de 

los hechos, la cual tendrá una incidencia en la definición de las hipótesis normativas 
y se traducirá en el ámbito tributario en una descripción legal tanto de los 
presupuestos de hecho como de las consecuencias jurídicas. 
 

b. Seguridad de realización: esta segunda manifestación de seguridad jurídica, es una 
‘‘seguridad aplicativa’’ que consiste en que una vez que se tiene las proposiciones 
normativas formuladas en clave hipotética estas deberán ser aplicadas a cada 
situación de hecho conforme a lo que estas indican y sin variaciones de criterio a la 
hora de resolver supuestos similares.  

 
121. De lo anterior, vemos que se desprende una exigencia de tipicidad para que exista cierto 

nivel de seguridad jurídica en el ordenamiento. 
 
Dado que la obligación tributaria se configura con la realización del hecho imponible, se 
tiene que es a través de la selección o tipificación que se convierte a los fenómenos de la 
realidad en hecho jurídicos relevantes (hechos imponibles), por lo que esta tipificación 
funciona también como garantía para aplicación de normas pues teniendo un hecho 
imponible claro todas las personas comprendidas en la hipótesis de incidencia se obligan 
a tributar cuando se configura el hecho generador y todos pueden conocer con 
anticipación las consecuencias económica de sus conductas (Mur 2018: 588).  

 
Facultades que otorga la Norma VIII 
 
122. En esta sección analizaremos las facultades que la Norma VIII, aplicable al caso materia 

de este Informe otorga a la SUNAT, pues serán estas las herramientas que la 
Administración utilizará para llevar a cabo sus fines.  
 

123. En primer lugar, debemos señalar que la SUNAT cuenta con las facultades inherentes de 
fiscalización y determinación que le permitirán a la Administración, en síntesis, verificar 
la realización del hecho generador de la obligación tributaria y comprobar que la 
obligación tributaria generada, haya sido cumplida.  

 
124. Respecto a la facultad de determinación de la Administración, el artículo 59 del Código 

Tributario señala lo siguiente: 
 

‘‘Artículo 59-. Determinación de la obligación tributaria 
 
Por el acto de la determinación de la obligación tributaria: 
 
(…) 

- La Administración Tributaria verifica la realización del hecho generador 
de la obligación tributaria, identifica al deudor tributario, señala la base 
imponible y la cuantía del tributo.’’ 

 
125. La determinación de la obligación tributaria, consiste, entonces, en reconocer un hecho 

gravado y liquidar el monto del tributo, esta acción, de acuerdo con nuestro 
ordenamiento puede ser realizada tanto por el deudor tributario como por la SUNAT 
(Sevillano 2006: 246).  
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126. Por otro lado, de acuerdo con el artículo 62 del Código tributario, la facultad de 

fiscalización de la SUNAT consiste en la inspección, investigación y control de 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluyendo la de los sujetos que gocen de 
alguna inafectación, exoneración o beneficios tributarios (Sevillano 2006: 247).  

 
127. Ahora bien, si bien la facultad de determinación de la obligación tributaria también puede 

ser ejercida por el deudor, ello no quiere decir que esta no pueda ser revisada por la 
SUNAT, así lo entiende el artículo 61 del Código tributario al señalar que: 

 
‘‘Artículo 61-. Fiscalización o verificación de la obligación tributaria efectuada por el 
deudor tributario  
 
La determinación de la obligación tributaria efectuada por el deudor tributario está sujeta 
a fiscalización o verificación por la Administración Tributaria, la que podrá modificarla 
cuando constate la omisión o inexactitud en la información proporcionada, emitiendo la 
Resolución de Determinación, Orden de Pago o Resolución de Multa’’ 

 
128. De la normativa expuesta podemos concluir, como señala el Acta de Reunión de Sala 

Plena No. 2005-25 del 19 de julio de 2005, que: ‘‘(…) nuestro sistema tributario reconoce 
a la Administración la facultad de redeterminar la obligación tributaria del deudor 
tributario, pudiendo modificar la realizada por este, ya sea para establecer deuda o saldo 
a su favor’’ 

 
129. Entonces, SUNAT, haciendo uso de su facultad de fiscalización, podrá determinar una 

deuda a su favor, produciendo una discordancia respecto de la determinación realizada 
por el deudor tributario. El motivo de esta discordancia se debe, muchas veces, a que 
existe discrepancia entre la forma de aplicar la norma tributaria por parte del deudor y 
por parte de la Administración (Sevillano 2006: 247).  

 
130. La pregunta que se desprende de la anterior afirmación es ¿qué implica la labor de 

aplicación de una norma y cómo lo hace la SUNAT? 
 

131. La SUNAT cuenta con potestades inherentes a la labor de aplicación de la norma 
tributaria, presentes en todo sistema tributario, las cuales son la interpretación y la 
calificación (Moreano 2018: 520-521).   
 
En efecto, dice Mur, citando a Bravo Cucci, que la aplicación de la norma tributaria supone 
la aplicación conjunta de dos procesos indivisibles, pues se encuentra íntimamente 
ligados: la interpretación de normas jurídicas y la calificación de hechos. (2018: 593).   

 
132. Al respecto, la calificación puede ser entendida como el conjunto de operaciones 

realizadas por los aplicadores del derecho, con el fin de analizar, jurídicamente, si las 
circunstancias ocurridas en la realidad pueden ser incluidas en los supuestos de hecho de 
la norma (García Novoa 2005: 160) o, de manera más precisa, se puede entender como la 
acción de poner una etiqueta jurídica a un acto o negocio para saber a que tipo normativo 
corresponde (Taboada citado en Mur 2018: 594). 
 

133. La calificación por parte de la Administración forma parte de su función aplicadora de 
derecho, disponiendo para ello de una serie de facultades, en nuestro país la calificación 
de hechos, actos o negocios, forma parte del proceso de fiscalización de la SUNAT, por lo 
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que las leyes le confieren atribuciones dirigidas a facilitar su conocimiento de las 
situaciones que fiscalizan (García Novoa: 2005; Mur: 2018). 

 
En la calificación realizada por la SUNAT, concordamos con García Novoa cuando señala 
que ‘‘el objeto de la calificación será el hecho imponible y, por tanto, un elemento fáctico 
indicativo de riqueza, con un sustrato económico, aunque aparezca en el mundo jurídico 
revestido de una determinada forma (2005: 160)’’.  

 
134. La facultad de calificación, como toda facultada otorgada a un ente estatal, se encuentra 

sujeta a ciertos límites para que esta pueda ser válida.  
 
Así, la recalificación deberá respetar la tipicidad del hecho imponible, entendido como el 
negocio jurídico que el legislador ha contemplado para ser calificado, dicho negocio 
constituirá el negocio imponible sin importar la posible relación económica subyacente 
(Mur 2018: 595).  
 

135. En este sentido, la SUNAT podrá calificar la operación llevada a cabo por los 
contribuyentes, partiendo de la forma jurídica (supuesto de hecho) que las partes 
escogieron, verificando si este supuesto de hecho se producido en la realidad, siendo 
irrelevante la relación económica subyacente.  
 

136. Por su parte, la interpretación jurídica se diferencia de la calificación en que la primera 
busca establecer el sentido de la norma (Moreano 2018: 521) para lo cual podrá ser uso 
de todos los métodos de interpretación establecidos por el derecho conforme lo indica el 
primer párrafo de la Norma VIII. 

 
Esta facultad de la SUNAT, se encuentra también sujeta a limitaciones, siendo que de 
acuerdo con el último párrafo de la Norma VIII, por vía de interpretación no podrá crearse 
tributos, establecerse sanciones, concederse exoneraciones, ni extenderse las 
disposiciones tributarias a personas o supuestos distintos de los señalados en la Ley.  
 

137. Por ello, la Norma VIII fija dos limitaciones en la labor de interpretación (Sevillano 2006: 
132): 
 
a. Prohibición de interpretación extensiva: por vía de interpretación no podrán 

crearse tributos.  
 

b. Prohibición de integración normativa: no podrá aplicarse las normas tributarias a 
supuestos distintos a los regulados en ella.  

 
138. Así, el párrafo final de la Norma VIII, prohíbe que se exijan tributos a personas o supuestos 

que no estén expresamente regulados por las normas tributarias, por tanto, si la norma 
tributaria no incluye expresamente algún supuesto de hecho o sujeto, no será posible 
afirmar que, mediante la analogía, será de aplicación a otros supuestos, aún cuando estos 
guarden semejanza; de ahí que se diga que nuestro Código Tributario prohíbe la analogía 
(Sevillano 2006: 132-133).  
 

139. Ahora bien, cabe la pregunta, ¿qué facultades, entonces, otorga finalmente la Norma VIII 
aplicable al caso materia del presente Informe?  
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140. El segundo párrafo de la Norma VIII, señala que, para determinar el verdadero hecho 
imponible, la SUNAT atenderá ‘‘los actos, situaciones y relaciones económicas que 
efectivamente realicen, persigan o establezcan los deudores tributarios’’.  

 
La facultad que otorga la presente norma, que deriva de las facultades inherentes de 
fiscalización y determinación, al aplicar las normas tributarias, consiste en permitir a la 
Administración mirar más allá de la forma jurídica escogida por los deudores, y poder 
revisar los hechos económicos efectivamente realizados, a través de lo que se conoce 
como calificación de hechos. 

 
141. La calificación de hechos, permite que la SUNAT, para aplicar la norma tributaria 

correspondiente, pueda analizar las figuras jurídicas empleadas por los deudores 
tributarios, en el plano de los hechos, con el fin de verificar si estos se encuentran en 
armonía con los presupuestos normativos propios de la figura escogida, para que el 
tributo sea exigible (Sevillano 2006: 144).    

 
¿Qué comportamientos pueden ser vistos por la Norma VIII? 

 
142. Visto ya los conceptos que podrían ser abarcados por la Norma VIII, así como las 

facultades que esta otorga a la SUNAT para su labora y los principios involucrados en ella, 
pasaremos a exponer cuál de los comportamientos vistos anteriormente, se encuentra 
dentro del ámbito de aplicación de la Norma VIII.  
 

143. En primer lugar, debemos señalar que consideramos que tanto la economía de opción 
como la evasión se encuentra fuera del ámbito de aplicación de la Norma VIII.  

 
144. En tanto la economía de opción se trata de una opción de ahorro tributario legítima, 

consideramos que no cabe dentro de los parámetros de aplicación de la Norma VIII que 
justamente busca hacer frente a conductas no deseadas por el sistema jurídico.  
 

145. Ahora bien, respecto de la evasión, tenemos que la Norma VIII es utilizada para aquellos 
casos en los que la naturaleza del hecho imponible no se encuentre del todo clara, cosa 
que no ocurre en la evasión.  

 
En efecto, la evasión ‘‘implica estar bajo el supuesto de la norma y ante tal circunstancia 
buscar la manera de esquivar la regulación de la norma’’, entonces, en la evasión no existe 
duda sobre la naturaleza del hecho imponible por lo que no corresponde la aplicación de 
la Norma VIII. 

 
146. A nuestro juicio, el debate en torno a la aplicación de la Norma VIII se da respecto a las 

figuras de simulación y fraude.  
 
Consideramos que la Norma VIII, modificada por la Ley No. 26663, sólo permite atacar 
figuras de simulación más no de fraude.  

 
147. Consideramos que dentro del ámbito de aplicación de la Norma VIII, aplicable al caso 

materia de Informe, se encuentra las figuras de simulación tanto absoluta como relativa 
debido a los siguientes motivos:  
 
a. El elemento distintivo en las figuras de simulación es que el acto jurídico realizado, 

es falso puesto que las partes no tienen la intención que este produzca efectos 
jurídicos, se trata de simples apariencias.  
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En este sentido, en la realidad, se podrá observar que las figuras simuladas no han 
sido llevadas a cabo realmente, ya sea porque en la compraventa el bien nunca se 
entrego este, a pesar de la celebración del contrato o porque simplemente se dio a 
conocer que  

 
b. La Norma VIII permitía que la SUNAT, a través de la calificación económica de 

hechos, ir más allá de la figura jurídica que las partes hayan escogido y revisar si 
ésta se encuentra en armonía con los presupuestos normativos propios de la figura 
escogida, para que el tributo sea exigible.  

 
c. Esta facultad, entonces, es la que permite verificar si, en los hechos, la figura 

jurídica bajo la cual el deudor tributario aplicó la norma tributaria se llevó a cabo 
en la realidad.  

 
d. La RTF No. 06684-4-2004, que fue utilizada posteriormente como guía para 

delimitar los alcances de la Norma VIII, así también lo señala cuando menciona que 
‘‘la mencionada regulación [la calificación económica] lleva implícita la facultad de 
la Administración de dejar de lado la forma jurídica del acto o negocio realizado por 
el contribuyente, cuando ésta resulte manifiestamente incongruentes con los actos 
o negocios efectivamente realizados’’.  

 
e. Que la facultad conferida a la SUNAT, es especialmente aplicable a los casos de 

simulación, donde la forma jurídica escogida por las partes, es manifiestamente 
incongruente con los actos efectivamente realizados.  

 
Este es el caso en el cual las partes pretenden celebrar una compraventa de bien 
mueble, e incluso pueden llegar a celebrar un contrato, pero nunca se hace la 
entrega del bien o se recibe una contraprestación; En este caso, los actos realizados 
son incongruentes con los actos propios que conlleva una compraventa de bien 
mueble que es la entrega del bien y la contraprestación.  

 
f. Asimismo, la facultad de analizar los hechos efectivamente realizados a través de 

la Norma VIII, se encuentra acorde con la limitación establecida en el último párrafo 
de la mencionada norma y es propia de las facultades y potestades que le son 
inherentes a SUNAT en su labora fiscalizadora.  
 

g. Por tanto, consideramos que, la Norma VIII aplicable al momento de los hechos, 
otorgaba la facultad que la SUNAT realizara una calificación de los hechos, la cual 
se corresponde con la idea de simulación. 

 
148. Por el contrario, consideramos que dentro del ámbito de aplicación de la Norma VIII, 

aplicable al caso materia de Informe, no se encuentras la figura de fraude debido a los 
siguientes motivos: 
 
a. En primer lugar, porque con la derogación de la segunda parte del segundo párrafo 

de la Norma VIII por la Ley No. 26663, se elimina la facultad de analizar las 
intenciones económicas de los contribuyentes, elemento clave para identificar si 
nos encontramos ante un caso de fraude. 
 En efecto, el párrafo derogado por la Ley No. 26663, señalaba lo siguiente:  

 
‘‘Norma VIII-. Interpretación de Normas Tributarias  
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(….) 
Cuando éstos [los contribuyentes] sometan estos actos, situaciones o relaciones a 
formas o estructuras jurídicas que no sean manifiestamente las que el derecho 
privado ofrezca o autorice para configurar adecuadamente la cabal intención 
económica y efectiva de los deudores tributarios, se prescindirá, en la consideración 
del hecho imponible real, de las formas o estructuras jurídicas adoptadas, y se 
considerará la situación económica real. (…)’’ (el resaltado es nuestro) 

 
b. Como señalamos anteriormente, para que se configure el fraude tributario, no sólo 

se deberá cumplir con el elemento objetivo del fraude, sino que también debe 
concurrir un elemento subjetivo.  

 
Dicho elemento subjetivo se refiere a que el contribuyente deberá realizar los actos 
jurídicos escogidos con la intención de evitar el pago del impuesto, ello quiere decir 
que, para determinar la existencia de fraude, se debe prestar atención a la intentio 
facti del contribuyente, la cual debe consistir en evitar el pago del impuesto.   

 
c. En este sentido, la Norma VIII, previa a la modificación por la Ley No. 26663, 

permitía atacar supuestos de fraude al permitir a la SUNAT analizar la intención 
económica de los contribuyentes a través de la interpretación económica.  

 
d. Con su derogación, esta facultad fue eliminada puesto que, con ella, también, se 

eliminaba la posibilidad que aplicar la interpretación económica, necesario para 
calificar una operación como fraude. 

 
e. En segundo lugar, y como ya fue expuesto anteriormente, el admitir que la Norma 

VIII, incluso después de la derogación realizada por la Ley No. 26663, puede atacar 
figuras de fraude tributario implica ir en contra del párrafo final de esta norma, que 
prohíbe la aplicación de la interpretación analógica.  

 
f. En tercer lugar, el admitir que la Norma VIII pueda verificar supuestos de fraude 

implica atentar contra los principios de legalidad y seguridad, tal y como señala la 
Exposición de Motivos de la Ley No. 26663, que derogó el segundo párrafo de la 
mencionada norma, entre otras razones, por las siguientes:  

 
I. El segundo párrafo de la Norma VIII pretende otorgar a la Administracion la 

facultad de hacer abstracción de las formas jurídicas o las relaciones o actos 
realizados al amparo de las vigentes, asumiendo como hecho imponibles 
situaciones económicas que ellos consideran son las reales, lo cual es 
contrario al principio de legalidad y seguridad jurídica. 

 
II. El hecho imponible o supuesto de hecho de una norma, en virtud de la 

Norma VIII, puede ser reinterpretado, creando inseguridad jurídica, dado 
que nadie en el país, podría saber si han pagados sus tributos o no, dado que 
la Administración tendría el poder de ‘‘interpretar’’ que la situación 
económica real del contribuyente no es la verdadera.  

 
g. Entonces, se tiene que la facultad que otorgaba el segundo párrafo de la Norma VIII 

para descubrir la verdadera intención de los contribuyentes, sin tomar en cuenta el 
negocio jurídico que las partes hayan escogido para llevar a cabo sus propósitos 
económicos, contravenía los principios de legalidad y seguridad jurídica. 
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Ello tiene concordancia con la característica de norma de calificación de hechos que 
es la Norma VIII, en efecto, la Norma VIII no otorga la posibilidad de interpretar los 
hechos, sino de simplemente calificarlos. 
 

h. Ello en tanto, la calificación del hecho imponible no se haría tomando en cuenta las 
normas tributarias sino las ‘‘intenciones económicas’’, con lo cual no sólo se 
contraviene el principio de legalidad pues se aplicaría una norma tributaria a un 
supuesto no contemplado en ella, sino también el principio de seguridad jurídica 
pues los contribuyentes no tendrían certeza de si el negocio realizado se encuentra 
sujeto a tributo o no.   

 
i. Asimismo, debemos añadir que la RTF No. No. 06684-4-2004, haciendo un análisis 

de la Norma VIII, también señaló explícitamente que ‘‘el supuesto de fraude de ley 
no se encuentra comprendido en los alcances del criterio de calificación económica 
de los hechos recogida en la indicada Norma VIII del Título Preliminar del Código 
Tributario’’, exponiendo un criterio similar al que hemos expuesto ahora.  

 
149. En base a lo anterior, consideramos que, la Norma VIII, aplicable al caso materia de 

Informe, sólo permitía que sea aplicada a casos de simulación.  
 

150. Si bien la posición sostenida en este informe se encuentra respalda a través de diversa 
jurisprudencia, como es son las RTF No. 06684-4-2004, 04100-4-2007 y 04773-4-2006, 
somos conscientes que a lo largo del tiempo esta no ha sido una posición mantenida 
uniformemente por el Tribunal Fiscal, como es el caso de la RTF No. 10923-8-2011 donde 
se confirmó la aplicación de la Norma VIII y el criterio de calificación económica para un 
caso de ‘‘fraude de ley’’.  

 
2. RESPECTO A LA APLICACIÓN DE LA NORMA VIII AL CASO CONCRETO 

 
2.1 ¿LA OPERACIÓN QUE DIO ORIGEN AL CAF SE ENMARCA DENTRO DEL CAMPO DE 

APLICACIÓN DE LA NORMA VIII? 
 
Planteamiento 

 
151. Habiendo ya definido y delineado los límites de la Norma VIII y sabiendo que esta es 

aplicable a casos de simulación, corresponde determinar si, efectivamente, nos 
encontramos ante un caso de simulación que puede ser visto por la mencionada norma.  
 

152. Ahora bien, SUNAT considera que el CAF celebrado entre Sipán y CL, no cumple con los 
requisitos contemplados en la LAF para ser considerado como un contrato de 
arrendamiento financiero bajo dicha Ley, por lo que considera que esta operación fue 
simulada con el fin de acceder al beneficio tributario contemplado en ella aplicando la 
Norma VIII.  

 
153. Por su parte, Sipán considera que cumplió con todos los lineamientos de la LAF para que 

el contrato suscrito con CL sea considerado como un arrendamiento financiero, por lo que 
sí corresponde que haga uso del tratamiento fiscal previsto.  

 
154. Como ha sido visto en puntos anteriores, en la simulación absoluta se hará uso de la 

apariencia de celebración de determinado negocio, pero, en la realidad, el negocio 
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jurídico no desplegará efectos pues la situación jurídica de las partes no cambiará, siendo 
que este es simplemente un acto vacío, del cual se aprovecharán los efectos. 

 
155. En este sentido, consideramos que, en primer lugar, debemos analizar la naturaleza del 

contrato de arrendamiento financiero, así como su regulación en el país con el fin de 
conocer cómo es que se configura un negocio de este tipo en el Perú y cuáles son los 
efectos jurídicos típicos que debe desplegar.  

 
156. Una vez conocido este marco teórico, podremos analizar si efectivamente, en los hechos, 

se configuró una simulación absoluta. 
 

157. Asimismo, podremos concluir si es que SUNAT aplicó o no correctamente la Norma VIII al 
caso en concreto.  
  

158. Es importante tener en cuenta que los hechos que dieron origen a la presente materia 
controvertida ocurrieron durante los años 1999 y 2000, por lo que el análisis de esta 
materia tendrá en cuenta a la LAF antes de las modificaciones incorporadas por la Ley No. 
27394 y el Decreto Legislativo No. 915, que modificaron el tratamiento tributario previsto 
para los contratos de arrendamiento financiero.  
 

Desarrollo del problema jurídico y posición del Informe  
 
Sobre el arrendamiento financiero 
 
159. El contrato de arrendamiento financiero, o leasing9 como se le conoce 

internacionalmente, es un negocio jurídico que proviene del sistema del Common Law, el 
cual fue pensado con la idea que las empresas pudieran renovar sus bienes de capital, sin 
necesidad de acudir a la compraventa, sino a través de la forma de locación (Farina 1999: 
524,528).  
 
Este contrato adquirió rápidamente popularidad debido a su idoneidad y flexibilidad para 
atender las necesidades empresariales, así como por su estrecha vinculación con el 
principio de libertad empresarial (Leyva 2003: 745).   
 

160. El leasing, así, fue concebido con un propósito de financiación para la adquisición de 
bienes de capital de las empresas, a través de la locación de dichos bienes, como medio 
alternativo a las demás opciones de crédito existentes (Polar 2000:346).  
 
Es importante tener en cuenta que, si bien este contrato se construyó sobre la base del 
arrendamiento, se trata de un instrumento de financiación con características singulares, 
por lo que no debe ser confundido con un contrato de locación. Más adelante, este punto 
será discutido brevemente.  

 
161. En la doctrina, autores como Amorós, definen al contrato de leasing como:  

 
Un contrato por el que una de las partes – empresa de leasing – se obliga a adquirir de 
un tercero determinados bienes que la otra parte ha elegido previamente, contra el 
pago de un precio mutuamente convenido, para su uso y disfrute durante cierto 
tiempo, que generalmente coincide con la vida útil y fiscal del bien y, durante el cual el 

 
9 Cuando utilicemos el término ‘‘leasing’’ o ‘‘leasing financiero’’, a lo largo de este capítulo, nos estaremos 
refiriendo al leasing como institución jurídica sin tomar en cuenta su regulación en el Perú por la LAF.  
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contrato es irrevocable, siendo todos los gastos y riesgos por cuenta del usuario, quien 
al finalizar dicho periodo, podrá optar por la devolución de los bienes, concertar un 
nuevo contrato o adquirir los bienes por el valor residual preestablecido ( Citado en 
Leyva 2003: 750). 

 
A su vez, para Leyva, este contrato es: 
 

Un contrato de financiamiento en virtud del cual una de las partes, la empresa de 
leasing, se obliga a adquirir y luego dar en uso un bien de capital elegido, previamente, 
por la otra parte, la empresa usuaria, a cambio del pago de un canon como 
contraprestación por ésta, durante un determinado plazo contractual, que 
generalmente coincide con la vida útil del bien, finalizado el cual puede ejercer la 
opción de compra, pagando el valor residual pactado, prorrogar o firmar un nuevo 
contrato o, en su defecto, devolver el bien (Leyva 2003: 752).  

 
162. De las definiciones antes mencionadas, podemos rescatar las siguientes características 

del contrato de leasing:  
 

- Es un contrato que tiene por objeto la financiación de un bien.  
- En el contrato se involucran dos partes: i) la empresa de leasing, quien será la 

encargada de proveer los bienes y de la otra parte ii) la empresa usuaria quien 
escoge el bien.  

- El bien materia del contrato será otorgado en cesión en uso a cambio del pago de 
un canon.  

- El periodo del contrato, generalmente, coincidirá con la vida útil del bien.  
- Al finalizar el contrato se podrá: i) ejercer la opción de compra, pagando un valor 

residual pactado, ii) prorrogar el contrato o iii) devolver el bien.  
 

163. Hemos hecho hincapié en el carácter financiero del leasing, puesto que aquí encuentra su 
razón de ser, sin embargo, suelen generarse confusiones respecto a la naturaleza de este 
contrato en tanto en el él convergen la locación y la opción de compra.  
 
Sin embargo, consideramos que el contrato de leasing es una institución jurídica 
independiente: un contrato de financiamiento que tiene como base la locación de un 
bien, que eventualmente, puede ser enajenado a través del ejercicio de la opción de 
compra. El leasing es un contrato financiero nuevo que no puede ser asimilado en la 
naturaleza jurídica de otros contratos clásicos (Farina 1999: 537). 

 
164. En efecto, si bien la base del arrendamiento financiero se encuentra en la locación, pues 

el financiamiento del bien se sostiene en la posibilidad que la empresa usuaria pueda 
utilizar dicho bien para realizar sus actividades10, ello no debe llevarnos a la conclusión 
que estamos ante un contrato de locación. 

 
La función, finalidad y efectos del contrato de locación difiere de la del contrato de leasing 
(Leyva 2003: 770), como se puede apreciar, a manera de ejemplo, en los siguientes 
puntos: 

 
 

10 Leyva es de la misma opinión al señalar que ‘‘[…] regla de oro del leasing: ‘‘pay as you earn’’, esto es, 
‘‘pague a medida que gane’’. Esto equivale a decir que el bien dado en leasing poco a poco va 
autofinanciándose, pues los cánones periódicos pactados como contraprestación se pagan con los ingresos 
que genera el uso del bien’’ (Leyva 2003: 758).  
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- El canon en la locación comprende el uso y disfrute de bien mientras que, en el 
leasing, adicionalmente, se amortiza el precio del bien (de ahí que la opción de 
compra sea por un valor residual) (Leyva 2003: 768).  

- La función primordial del contrato de locación es hacer uso y disfrute del bien 
mientras que en el contrato de leasing es el de utilizar y extraer el máximo de 
utilidad económica del bien con la posibilidad de adquirir dichos bienes por un 
precio residual menor al precio de mercado (Leyva 2003: 768).  

 
Por ello el contrato de leasing no debe ser considerado como un contrato de 
arrendamiento.  

 
165. Hemos señalado, también, que dentro del contrato de leasing se ejercita una opción de 

compra, por lo que muchas veces, también, se considera que el leasing es un contrato de 
compraventa a plazos con reserva de propiedad.  

 
Considerar al leasing como una compraventa a plazos con reserva de propiedad no es 
correcto pues en el leasing, no existe la obligación de transferir la propiedad del mismo 
contrato, como si sucede en la compraventa a plazos (Farina 1999:538).  
 

166. Llegado a este punto, podemos concluir que el contrato de leasing es un financiamiento 
por el cual una empresa de leasing compra, a pedido de la empresa usuaria, un 
determinado bien de un proveedor, con el fin de cederlo en uso a ésta última, por un 
plazo contractual convenido entre las partes, plazo que podrá o no coincidir con la vida 
útil del bien, a cambio del pago de cuotas periódicas por parte de la empresa usuaria, la 
cual, al finalizar el contrato, podrá ejercitar la opción de compra por un calor residual, 
continuar con el contrato o devolver el bien cedido en uso.  
 

Sobre la regulación de contrato de arrendamiento financiero en el Perú según la LAF 
 
167. Tanto SUNAT como el Tribunal Fiscal consideran que el contrato de arrendamiento 

financiero no se enmarca dentro de los límites jurídicos de la LAF.  
 

168. Ante tal afirmación cabe la pregunta: ¿Qué considera la LAF como contrato de 
arrendamiento financiero? Es decir, ¿Qué prestaciones y requisitos deben concurrir, 
según la LAF, para que un contrato sea considerado legalmente como arrendamiento 
financiero en el país y, por tanto, acceder a los beneficios tributarios que contempla la 
norma para este tipo legal?  
 
Resulta pertinente aterrizar la teoría antes vista en la aplicación y regulación de este 
contrato en el Perú con el fin de dilucidar si, efectivamente, el contrato celebrado entre 
Sipán y CL se enmarca dentro de lo señalado por la LAF y los beneficios tributarios que 
esta contempla.  

 
169. En el Perú, de acuerdo con el artículo 1677 del Código Civil, el contrato de arrendamiento 

financiero se rige por su legislación especial, es decir: el Decreto Legislativo No. 299 – LAF 
y el Decreto Supremo No. 559-84-EFC – Reglamento de la LAF, asimismo, de manera 
supletoria y en cuanto le sean aplicables, los siguientes artículos del Código Civil: artículos 
1666° al 1712°, relativos al contrato de arrendamiento y los artículos 1419° al 1425°, 
relativos al contrato de opción.  
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170. La LAF se encuentra dividida en dos capítulos: el Capítulo I11 se refiere al arrendamiento 
financiero (qué es, que obligaciones/derechos acarrea para las partes, etc) y el Capítulo 
II12 referido al régimen tributario de los contratos de arrendamiento financiero. 

 
171. El artículo 1 de la LAF contiene una definición escueta del contrato de arrendamiento 

financiero:  
 

‘‘Artículo 1.- Considérese Arrendamiento Financiero, el Contrato Mercantil que 
tiene por objeto la locación de bienes muebles o inmuebles por una empresa 
locadora para el uso de la arrendataria mediante el pago de cuotas periódicas y con 
opción a favor de la arrendataria de comprar dichos bienes por un valor pactado’’.  

 
Si bien menciona las prestaciones esenciales que componen este contrato (locación y 
opción de compra), olvida mencionar la finalidad económica del arrendamiento 
financiero, así como las características especiales que debe cumplir la empresa locadora 
para asegurar que nos encontramos ante un contrato de este tipo (Soria 2008: 380).  

 
172. Por ello, consideramos que para determinar si nos encontramos ante el tipo contractual 

de arrendamiento financiero, debemos tener en cuenta las prestaciones que componen 
el contrato, quiénes son sus partes y la finalidad económica de este contrato (Soria 2008: 
380):  

 
a. Prestaciones mínimas que debe contener el contrato de arrendamiento 

financiero 
 
(i) Cesión en uso temporal: Como se ha visto en el punto 48 de este informe, la 

locación es la base de este contrato pues permite que la empresa usuaria 
pueda explotar económicamente el bien y, de esta manera, financiar el pago 
de las cuotas acordadas. 
 
El artículo 5 de la LAF considera la cesión en uso como un derecho de la 
arrendataria:  
 

‘‘Artículo 5.- El contrato de arrendamiento financiero otorga a la 
arrendataria el derecho al uso de los bienes en lugar, forma y demás 
condiciones estipuladas en el mismo. […]’’ 

 
(ii) Pago de canon o cuotas de arrendamiento financiero: Al ser el contrato de 

arrendamiento financiero uno de duración, las prestaciones se ejecutan a lo 
largo del tiempo, por lo que hace sentido que la norma hable de cuotas (en 
plural) que se pagarán de manera periódica (Soria 2008: 381), asimismo, 
dada la característica de instrumento de financiación de este contrato, no 
hace sentido la existencia de una cuota única.  

 
Asimismo, el monto de las cuotas de arrendamiento no solamente incluye la 
cesión en uso del bien sino también otros conceptos como la amortización 
del bien, intereses, etc (Leyva 2003:  768).  
 

 
11 El Capítulo I de la LAF va desde el artículo 1 hasta el 15. 
12 El Capítulo II de la LAF va desde el artículo 16 hasta el 30. 
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El artículo 9 de la LAF se refiere a las cuotas de arrendamiento financiero de 
la siguiente manera:  

 
‘‘Artículo 9.- Las cuotas periódicas a abonarse por la arrendataria 
podrán ser pactadas en moneda nacional o en moneda extranjera y 
ser fijas variables y reajustables.  
Sin perjuicio de los correspondientes intereses, en el contrato se 
podrán pactar penalidades por mora en el pago de cuotas. La falta de 
pago de dos o más cuotas consecutivas, o el retraso de pago en más 
de dos meses, facultará a la locadora, a rescindir el contrato’’.   

 
(iii) Opción de compra:  Todo contrato de arrendamiento financiero debe contar 

con una cláusula de opción de compra y esta debe cumplir con todas las 
características señaladas en el artículo 1422 del Código Civil°13 dado que las 
cuotas de arrendamiento financiero también comprenden la amortización 
del costo del bien, se le debería asegurar a la arrendataria la posibilidad de 
convertirse en propietaria del bien (Soria 2008; Farina 1999; Peschiera 2008).  
 
El ejercicio de la opción de compra, de acuerdo con el artículo 7 de la LAF, 
tendrá validez por toda la duración del contrato, duración que quedará a 
criterio de las partes:  
 

‘‘Artículo 7.- El plazo del contrato de arrendamiento financiero será 
fijado por las partes, las que podrán pactar penalidades por el 
incumplimiento del mismo.  
La opción de compra de la arrendataria tendrá obligatoriamente 
validez por toda la duración del contrato y podrá ser ejercida en 
cualquier momento, hasta el vencimiento del plazo. El ejercicio de la 
opción de compra no podrá surtir sus efectos antes de la fecha pactada 
contractualmente. Este plazo no se sujeta a las disposiciones del 
derecho común’’14.  

 
b. Partes del contrato  

 
(i) La empresa encargada de la financiación del bien deberá ser una entidad que 

cuente con la respectiva autorización de la SBS: Así lo indicaba el artículo 2 
de la LAF de la siguiente manera: 
 

‘‘Artículo 2.- Cuando la locadora esté domiciliada en el país deberá 
necesariamente ser una empresa bancaria, financiera, o cualquier otra 
empresa autorizada por la Superintendencia Banca y Seguro, para 
operar de acuerdo a Ley’’15.   

 
(ii) La arrendataria: Al respecto, ni la LAF ni su Reglamento establecen requisitos 

específicos para ser considerado como arrendatario en un contrato de 

 
13 Artículo 1422: ‘‘El contrato de opción debe contener todos los elementos y condiciones del contrato 
definitivo’’.  
14 Este artículo fue posteriormente modificado por la Octava Disposición Complementaria Modificatoria 
del Decreto de Urgencia No. 013-2020 publicado el 23 de enero de 2020.  
15 Este artículo fue modificado por el artículo 11 de la Ley No. 30822, publicada el 19 de julio de 2018.  
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arrendamiento financiero, por lo que, en principio, cualquier persona puede 
acceder a este método de financiamiento.  

 
c. Función económica del arrendamiento financiero  

 
A pesar que aún existan autores que consideran que el contrato de arrendamiento 
financiero tiene naturaleza de compraventa a plazos, alquiler o mixta; lo cierto es 
que este contrato fue concebido con la idea de financiar la adquisición de bienes 
con el fin que las empresas puedan  
 
La doctrina y jurisprudencia consultada es unánime en este punto: el contrato de 
arrendamiento tiene la finalidad de ser un financiamiento.  
 
El contrato de arrendamiento financiero se vale de prestaciones como la cesión 
temporal en uso y la opción de compra para brindar un financiamiento, la cual es 
precisamente la finalidad económico-social del contrato de arrendamiento 
financiero (Soria 2008: 383).  
 
Por tanto, el objeto de todo contrato de arrendamiento financiero debe ser la 
financiación de un bien.   
 

173. Hasta aquí hemos visto los requisitos esenciales o mínimos para asegurarnos que nos 
encontramos ante un negocio de arrendamiento financiero, de tal manera que, si faltase 
alguno de estos elementos, no podríamos decir que nos encontramos ante esta figura 
jurídica. 
 
Tanto es así, que la LAF contempla cada uno de estos requisitos esenciales dentro de su 
capítulo I, el cual se refiere a lo que esta considera como un contrato de arrendamiento 
financiero.  
 

174. Adicionalmente a estos requisitos esenciales, la LAF contempla otras características que 
este negocio debe cumplir, las cuales son:  

 
a. La locadora mantendrá la propiedad de los bienes materia de arrendamiento 

financiero hasta la fecha del ejercicio de la opción de compra como señala el 
artículo 4 de la LAF: 
 

‘‘Artículo 4.- Los bienes materia de arrendamiento financiero, deberán ser 
plenamente identificados. La locadora mantendrá la propiedad de dichos 
bienes hasta la fecha en que surta efecto la opción de compra ejercida por la 
arrendataria por el valor pactado’’.  
 

b. El contrato de arrendamiento financiero se celebrará mediante escritura pública, 
tal y como lo indicaba el artículo 8 de la LAF16:  
 

‘‘Artículo 8.- El contrato de arrendamiento financiero se celebrará mediante 
escritura pública, la cual podrá inscribirse, a pedido de la locadora, en la ficha 
o partida dónde se encuentra inscrita la arrendataria’’.  
 

 
16 Este artículo fue modificado posteriormente por la Octava Disposición Complementaria modificatoria 
del Decreto de Urgencia No. 013-2020 publicado el 23 de enero de 2020.  
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Respecto a este punto, consideramos que la LAF ha decido no imponer una forma 
de celebración del contrato, y más bien, lo deja a criterio de las partes al no 
sancionar con nulidad la inobservancia de este requisito, por lo que en aplicación 
del artículo 144 del Código Civil17, la celebración del contrato mediante escritura 
pública constituye sólo un medio de prueba.  
 

Sobre el tratamiento tributario de los contratos de arrendamiento financiero según la LAF, 
previo a las modificaciones introducidas por la Ley No. 27394 y el Decreto Legislativo No. 915  

 
175. El Capítulo II de la LAF se refiere al tratamiento tributario aplicable a aquellos negocios 

jurídicos que sean considerados como contratos arrendamiento financiero.  
 
Parte del atractivo de utilizar este método de financiamiento, se encuentra en los 
beneficios tributarios que otorga este Capítulo. 

 
176. Siendo que este tratamiento es de aplicación para aquellos contratos que califiquen como 

arrendamiento financiero según lo mencionado en la LAF en su Capítulo I, cabe la 
pregunta: ¿Se requiere de algún requisito adicional, además de calificar dentro del tipo 
de arrendamiento financiero, para gozar de los beneficios tributarios contemplados en el 
Capítulo II? 
 

177. Antes de responder a la pregunta anterior, resulta pertinente situarnos en el tiempo y 
esclarecer cuál era el régimen tributario vigente aplicable a los contratos de 
arrendamiento financiero en el momento que se lleva a cabo la celebración del CAF.   
 

178. El CAF fue firmado por las partes en Julio de 1999 por lo que el marco normativo aplicable 
será el que se encontraba vigente en el momento de la celebración de dicho contrato.  

 
En relación al tratamiento tributario previsto por la LAF, la normativa aplicable al caso es 
anterior a las modificaciones realizadas por la Ley No. 27394, publicada el 30 de diciembre 
de 2000, que modificó el tratamiento tributario, hasta entonces vigente, para los 
contratos de arrendamiento financiero que sean suscritos a partir del 1 de enero de 2001 
y el Decreto Legislativo No. 915, publicado el 12 de abril de 2001, que precisó los alcances 
del artículo 18 de la LAF que modificó la Ley No 27394.  

 
179. Previo a las modificaciones realizadas por la Ley No. 27394 y el Decreto Legislativo No. 

915 (en adelante, las ‘‘normas modificatorias’’), el tratamiento tributario que se otorgaba 
a los arrendamientos financieros era el de un ‘‘arrendamiento operativo’’; tal y como lo 
señala el Informe No. 093-2001-SUNAT/K00000.  
 

180. ¿Qué implica que los contratos de arrendamiento financiero hayan recibido el 
tratamiento tributario de un arrendamiento operativo? En principio, debemos señalar 
que la diferencia sustancial entre uno y otro negocio se encuentra en su naturaleza. 

 
En efecto, la naturaleza del arrendamiento financiero difiere del arrendamiento operativo 
en cuanto la primera se trata de una operación de financiamiento y la segunda es, en 
esencia, una operación de alquiler (Leyva 2003: 757).   
 

 
17 ‘‘Artículo 144.- Cuando le Ley impone una forma y no sanciona con nulidad su inobservancia, 
constituye sólo un medio de prueba de la existencia del acto’’.  
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Esta diferencia en su naturaleza, hace que entre ambas instituciones jurídicas exista una 
diferencia tanto en el tratamiento contable como tributario que les es aplicable.  
 

181. Desde el punto de vista contable, la Norma Internacional de Contabilidad 17 – 
Arrendamientos (en adelante, ‘‘NIC 17’’), vigente en el momento de los hechos, establece 
una forma de contabilización diferenciada para los contratos de arrendamiento financiero 
respecto de los contratos arrendamiento operativo.  
 
La NIC 17 consideraba como arrendamiento financiero a aquel arrendamiento en el que 
se transfieran sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del 
bien, propiedad que puede o no ser transferida y arrendamiento operativo cualquier 
acuerdo de arrendamiento distinto del arrendamiento financiero.  
 

182. Respecto a los contratos de arrendamiento operativo, el tratamiento contable, en líneas 
generales, era el siguiente: 
 
a. Los bienes materia de arrendamiento operativo serán reconocidos como activos 

por el arrendador en su estado de situación financiera y, por tanto, se depreciarán 
conforme a las normas contables lo indican (párrafo 36 de la NIC 17). 

 
b. Las cuotas derivadas de arrendamiento operativo se reconocerán como gasto en 

forma lineal durante el transcurso del plazo del arrendamiento para el arrendatario 
mientras que el arrendador reconocerá dichas cuotas como ingresos de forma 
lineal a lo largo del plazo de arrendamiento (párrafos 33 y 50 de la NIC 17).  

 
183. Es así que, previo a las modificaciones introducidas por las normas modificatorias, el 

régimen tributario que se aplicaba a los contratos de arrendamiento financiero, 
‘‘coincidía’’, a grandes rasgos, con el tratamiento contable previsto por la NIC 17 para los 
arrendamientos operativos.  
 
A continuación, veremos el tratamiento tributario previsto por la LAF, previo a las normas 
modificatorias, el cual se centrará en el análisis de los artículos 18 y 19 del mencionado 
cuerpo normativo dado que estos son los aplicables al caso materia del presente informe.  
 

184. El artículo 18 de la LAF18 mencionaba lo siguiente: 
 

‘‘Artículo 18.- Para efectos tributarios los bienes objeto de arrendamiento 
financiero se consideran activos fijos y se depreciarán durante el plazo del contrato, 
siendo el plazo mínimo de depreciación de tres años’’.  

 
Este artículo, otorgaba la posibilidad de considerar el bien objeto de arrendamiento 
financiero como activo fijo y poder depreciarlo de manera acelerada, permitiendo la 
depreciación del bien por el plazo de duración del contrato, siendo el plazo mínimo de 
depreciación de tres años.  

 
185. Establecer una depreciación acelerada para este tipo de contratos tiene justificación en 

hecho que la vida útil del bien se encuentra ligada a la duración del contrato (Polar 2000: 

 
18 Este artículo fue modificado posteriormente por el Artículo 6 de la Ley No. 27394, publicada el 30 de 
diciembre de 2000.  
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349), por lo que ajustar la depreciación al plazo del contrato tiene sentido desde un punto 
de vista económico.  
 
Si bien el artículo 40 de la LIR establece que no se podrá admitir porcentajes de 
depreciación mayores a los que establece el Reglamento de la LIR, cosa que ocurre en una 
depreciación acelerada, debemos recordar que los contratos de arrendamiento financiero 
se guían por el tratamiento tributario especial señalado por la LAF (Belaunde 2018: 164).  
 

186. El artículo 18 de la LAF, sin embargo, olvidó mencionar si era el locador o el arrendatario 
quien debía considerar el bien como parte de su activo fijo y depreciarlo de manera 
acelerada. Asimismo, introdujo la duda que, tal vez sí exista un plazo mínimo para los 
contratos de arrendamiento financiero.  

 
187. La falta de precisión en si la consideración de los activos fijos en los registros de 

contabilidad, que es la condición previa para la depreciación y ajuste de los activos fijos, 
correspondía a la arrendataria o la locadora, obligó a interpretar un aspecto tan 
importante como este (Rozas 1996: 39). 
 

188. Autores como Rozas y Polar, que consideran que debe ser el arrendatario quien deprecie 
el bien, se guían por el criterio contable establecido en la NIC 17 para los arrendamientos 
financieros, el cual establece que es el arrendatario quien debe considerar el bien como 
parte de su activo fijo y proceder a depreciarlo.  

 
De acuerdo con la NIC 17, tomando en consideración el fondo económico y realidad 
financiera del arrendamiento financiero, es el arrendatario quien adquiere los beneficios 
económicos derivados del uso del activo arrendado durante la mayor parte de su vida 
económica, por lo que hace sentido que sea este quien lo deprecie, a pesar que, en la 
forma legal del acuerdo no sea el arrendatario quien adquiera la titularidad jurídica del 
bien.  
 
Para Rozas esta interpretación del artículo 18 guarda concordancia con la naturaleza de 
la depreciación, la cual busca reconocer el desgaste que sufren los activos fijos debido a 
su utilización, y siendo que es el arrendatario quien hace uso de los bienes, corresponde 
que sea este quien los deprecie (Rozas 1996: 39).  
 

189. Sin embargo, pronunciamientos tanto de la SUNAT como del Tribunal Fiscal, nos revelan 
que la intención del legislador era que sea el arrendador, también conocido cómo locador, 
quien deprecie el bien.  
 
Los informes Nos. 155-2003-SUNAT/2B0000 y 023-2003-SUNAT-2B0000 concluyen que es 
la locadora quien tiene derecho a depreciar los bienes materia de arrendamiento 
financiero.  
 
Asimismo, el Tribunal Fiscal en la Resolución No. 07213-5-2005 señala, en relación al 
artículo 18 de la LAF: ‘‘Que, en efecto, el referido artículo 18 permitía la depreciación 
acelerada del bien dado en arrendamiento financiero desvinculándolo de las normas 
previstas en la Ley del Impuesto a la Renta para regular la depreciación en cuanto a plazos 
se refiere, siendo que a quien le correspondía depreciar era al locador y no a la recurrente 
(…)’’. 
 

190. Como puede observarse, la interpretación del artículo 18 realizada por la SUNAT y el 
Tribunal Fiscal se asemeja al tratamiento contable que la NIC 17 establece para los 
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contratos de arrendamiento operativo cuya lógica es que es el locador sea quien debe 
depreciar los bienes en tanto él es el propietario de los mismos, por lo que deben 
contabilizarse en su balance.  
 

191. Es importante señalar que en la jurisprudencia revisada no existe un razonamiento 
jurídico que acompañe la justificación que sea el arrendador quien deba depreciar el bien, 
sin embargo, queda claro que este es el criterio que manejaba tanto la SUNAT como el 
Tribunal Fiscal.  
 

192. Señalamos también, que el artículo 18 de la LAF parecía indicar un plazo mínimo para los 
contratos de arrendamiento financiero al señalar que la depreciación acelerada se daría 
por el plazo del contrato, siendo el plazo mínimo de depreciación de tres años.  
 

193. De acuerdo con el artículo 7 de la LAF dispone que el plazo del contrato será fijado por las 
partes, sin indicar un plazo mínimo.  

 
Que es claro que la LAF, no estableció ningún plazo mínimo para la duración de los 
contratos de arrendamiento financiero dejando su duración a criterio de las partes, por 
lo que carece de sentido argumentar que el tratamiento tributario imponga una duración 
mínima a los contratos de arrendamiento financiero.  

 
Sin embargo, sí cabe la posibilidad que, para gozar del beneficio de depreciación 
acelerada, se exija un plazo mínimo de contratación.  
 

194. SUNAT y el Tribunal Fiscal se encuentran en esta misma línea al señalar que el plazo de 
tres años indicados en el artículo 18 de la LAF, se trata de un requisito para poder acceder 
a la depreciación acelerada, pero de ninguna manera implica, que no puedan existir 
contratos con una duración menor.  
 

195. A saber, el Informe No. 023- 2003- SUNAT/2B0000 y el Informe No. 155-2003-
SUNAT/20000 señalan lo siguiente: 

 
a. Informe No. 023- 2003- SUNAT/2B0000 

 
‘‘Ello implica que, aún cuando para otros efectos los contratos de arrendamiento 
financiero materia del presente análisis podían tener una duración menor a 3 años, 
en cuanto a la depreciación especial a que se refiere la norma bajo análisis, ésta 
sólo era de aplicación a aquellos contratos celebrados a plazos no menores a dicho 
periodo’’.  

 
b. Informe No. 155-2003-SUNAT/20000 

 
‘‘corresponde que a los bienes objeto de los contratos de arrendamiento financiero 
celebrados a plazos menores a tres años, se les aplique las normas sobre 
depreciación conforme a lo dispuesto en la Ley del Impuesto a la Renta’’.  

 
196. El Tribunal es del mismo parecer, al señalar en la RTF No. 07225-1-2002 que la única 

restricción para que los contratos de arrendamiento sean depreciados durante su vigencia 
es que esta depreciación se efectúe en un plazo no menor a tres años. 
 

197. En base a lo anterior, podemos concluir entonces, que el artículo 18 de la LAF otorgaba a 
los locadores la posibilidad de depreciar los bienes materia de arrendamiento financiero 
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durante la vigencia de los contratos siempre y cuando estos tengan una duración mínima 
de tres años; siendo que, si tuviesen una duración menor, los bienes se depreciarán 
conforme lo indica el artículo 38 de la LIR.  
 

198. Por su parte, el artículo 19 de la LAF19 señalaba lo siguiente:  
 

‘‘Artículo 19.- Para la determinación de la renta imponible, las cuotas periódicas de 
arrendamiento financiero constituyen renta para la locadora y gasto deducible para 
la arrendataria. 
Los gastos de reparación mantenimiento, seguros, son igualmente deducibles para 
la arrendataria en el ejercicio gravable que se devenguen’’.  

 
199. El mencionado artículo permitía que las cuotas pagadas por concepto de arrendamiento 

financiero puedan ser deducidas como gasto por la arrendataria, así como los gastos de 
reparación de los bienes materia de arrendamiento financiero en el ejercicio gravable en 
que se devenguen.  
 
Como señalamos anteriormente, las cuotas de los contratos de arrendamiento 
financieros incluían diversos conceptos como amortización del bien, intereses, cesión en 
uso del bien, etc. (Leyva 2003:  768), por lo que este beneficio podía otorgar un gran 
escudo fiscal a los arrendatarios, al otorgarles la posibilidad de disminuir de su base 
imponible del Impuesto a la Renta, la cuota de arrendamiento como gasto deducible 
(Polar 2000:350).  

 
200. Es importante mencionar que se permitía la deducción del total del valor de la cuota pues, 

como ya hemos mencionados, el arrendamiento financiero recibía el tratamiento 
tributario de un arrendamiento operativo, el cual tiene naturaleza de alquiler y no de un 
financiamiento.  

 
Ello tiene una gran implicancia pues, en el caso del arrendamiento financiero, los ingresos 
son considerados como ingresos financieros y por tanto, sólo comprenden intereses por 
lo que no se podría deducir el total de la cuota de arrendamiento (que incluye diversos 
conceptos) sino solamente los intereses que son los ingresos derivados de una actividad 
de financiamiento.  
  

201. De lo anterior, podemos concluir que, para gozar del tratamiento tributario aplicable a los 
contratos de arrendamiento financiero, la única restricción que existe es que, para 
acceder a la depreciación acelerada, el contrato no debe tener un plazo menor de tres 
años.  
 

202. Es decir, en tanto el contrato de arrendamiento financiero cumpla con los requisitos 
contemplados por la LAF para ser considerado como tal, podrá acceder al régimen 
tributario previsto para estos negocios siendo que sólo para acceder a la depreciación 
acelerada se exige como pre requisito que estos sean considerados como parte del activo 
fijo del locatario y tengan una duración mayor a tres años; de lo contrario, el activo se 
depreciará conforme a las reglas de depreciación contempladas en el artículo 38 de la LIR. 

 

 
19 Por disposición del segundo párrafo del artículo 7 de la Ley No. 27394, el primer párrafo de este artículo 
sólo será de aplicación a los contratos de arrendamiento financiero celebrados hasta el 31 de diciembre 
de 2000.  
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¿La operación de CAF califica como una simulación absoluta?  
 

203. Previo a sustentar nuestra posición, expondremos brevemente las posiciones de las 
partes involucradas en el caso sobre la operación de CAF.  

 
204. La SUNAT considera que la operación de arrendamiento celebrada entre Sipán y CL califica 

como una simulación absoluta por los siguientes motivos:  
 

a. CL compró el Inmueble de MHC sabiendo que, registralmente, este no se 
encontraba exclusivamente a su nombre pues el terreno en el que se encontraba 
edificado el Inmueble era de copropiedad con Inmobiliaria CNP SAC.  

 
Posteriormente, este Inmueble fue otorgado en leasing a Sipán, quien, a la par, 
recurre a un préstamo del BCP para cancelar la deuda del contrato de leasing. 

 
Estos hechos demostrarían que las partes tenían conocimiento del acto simulado 
que estaban llevando a cabo. 

 
b. Asimismo, aparentemente el Inmueble es vendido a CL, sin embargo, legalmente 

este sigue siendo de propiedad de MHC tal y como se muestra en Registros 
Públicos.  

 
Aunado a ello, el uso del edificio por parte de Sipán, es el mismo que MHC le daba. 
En efecto, MHC alquilaba las oficinas del edificio a sus empresas vinculadas, negocio 
que Sipán continuó.  
 
Lo que demostraría que las partes nunca tuvieron la verdadera intención de llevar 
a cabo el negocio pues el Inmueble permanece en propiedad de MHC.  

 
c. A través del contrato de arrendamiento financiero se logró que Sipán adelantara 

gasto mediante la deducción de cuotas por arrendamiento financiero, así como 
generar crédito fiscal por la compraventa del Inmueble, en el marco del ejercicio 
de la opción de compra, que luego procedió a solicitar su devolución en su calidad 
de exportador.  

 
Que, por los motivos expuestos anteriormente, la SUNAT consideró que se había 
producida una operación simulada de arrendamiento financiero, pues se aparenta 
celebrar un acto jurídico cuando no existe realmente voluntad de celebrarlo, el cual tuvo 
por fin adelantar gasto y generar crédito fiscal que Sipán podía solicitar como devolución 
en su calidad de exportador.  

 
205. Por su parte, Sipán consideró que el CAF no se trataba de una simulación absoluta, 

basándose en los siguientes motivos:  
 
a. Que en palabras de Guillermo Lohmann, en la simulación absoluta hay una 

declaración de voluntad cuyo contenido no se requiere, ni tampoco los efectos 
jurídicos que se derivan del mismo. El negocio simulado, entonces, es una mera 
apariencia de voluntad de contenido expresada por los declarantes y que lo que 
únicamente han querido ha sido ocultar la realidad precedente sin modificarla.  
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b. En el caso de Sipán, es claro que la celebración del contrato se dio y este revela una 
declaración de voluntad cuyo contenido y cuyos efectos jurídicos coinciden con lo 
que verdaderamente se ha querido.  
 
En efecto, gracias a la celebración del contrato y posterior ejercicio de la opción de 
compra, Sipán pudo llevar a cabo su actividad inmobiliaria, asimismo, Sipán ha 
venido tributando por las ganancias que dicho negocio inmobiliario le ha generado.  
 

c. Asimismo, la falta de inscripción del Inmueble nunca evitó que CL se convirtiera en 
propietaria del inmueble siempre que, en nuestro país, el registro no es constitutivo 
del derecho de propiedad.  

 
En razón de lo anterior, Sipán considera que lo único que ha hecho es escoger 
legítimamente una opción prevista en la legislación para efectuar una operación real 
coincidente con la operación que quería llevar a cabo.  

 
206. El Tribunal Fiscal, se pronunció también respecto al CAF y consideró que este se 

encontraba desnaturalizado por los siguientes motivos:  
 
a. Los contratos de arrendamiento financiero se describen como una típica operación 

de financiamiento de mediano y largo plazo el cual se materializa a entre de una 
entidad financiera autorizada y una empresa interesada en renovar, incorporar o 
modernizar sus equipos en pro de tener mejores niveles de eficacia y complejidad. 
Agregando, en torno al plazo del contrato, que la duración de este se encuentra 
estrechamente ligada a la capacidad oeprativa de la empresa tomadora y al tiempo 
que se requiere para amortizar el precio del bien; de manera que si se ejercita la 
opción de compra se puede efectuar dicha transacción por un valor residual. 
 

b. Que, si bien la LAF no impone un plazo mínimo de duración del contrato, debido a 
su misma caracerística de herramienta de financiamiento de mediano y largo plazo, 
determina que su utilización a corto plazo suponga una desnaturalización del 
contrato.  

 
Por tanto, dada la duración de 4 meses del CAF se concluye que este se encuentra 
desnaturalizado, evidenciando que no se tiene la necesidad de no necesitar dicho 
financiamiento.  

 
c. Asimismo, se tiene que el hecho de haber concertado un contrato de préstamo con 

el BCP en la misma fecha y por el mismo monto que se firmó el CAF, revela que en 
realidad la operación que se deseaba realizar era la de préstamo bancario y no de 
arrendamiento financiero.  

 
En base a lo anterior, el Tribunal consideró que los actos realizados habrían otorgado una 
apariencia de veracidad a un acto carente de validez, con el propósito de gozar del 
tratamiento tributario que beneficia al arrendamiento financiero.  

 
207. Respecto a la posición del Tribunal Fiscal, debemos agregar que este tribunal no se 

pronuncia directamente acerca de si la operación de arrendamiento financiero constituye 
una simulación absoluta o no ni tampoco sobre la aplicación de la Norma VIII.  
 

208. Ahora bien, no consideramos que en el presente caso se haya producido una simulación 
absoluta por los siguientes motivos: 
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a. Consideramos que las partes no realizaron una apariencia de negocio, sino que este 

fue llevado a cabo en la realidad pues se puede comprar que surtió los efectos 
jurídicos previstos para este tipo de negocio entre las partes.  

 
b. Que, de acuerdo con la LAF, un contrato para ser considerado como de 

arrendamiento financiero para esta norma debe cumplir mínimamente con lo 
siguiente: i) cesión en uso temporal del bien, ii) pago periódico de cuotas y iii) 
ejercicio de la opción de compra; prestaciones que Sipán y CL cumplieron. 

 
El bien entregado en cesión en uso a Sipán, tanto así que este lo estuvo alquilando, 
se cumplió con un pago periódico de cuotas, no se dio una única cuota y el ejercicio 
de opción de compra fue correctamente ejecutado por Sipán.  

 
c. No puede negarse la transferencia de propiedad sucesiva del Inmueble por el hecho 

de no haberse inscrito en Registros Públicos, puesto que en nuestro país este no es 
constitutivo del derecho de propiedad. En este caso, bastará la celebración del 
contrato de compraventa del bien, conforme lo señala el artículo 949 del Código 
Civil, cuestión que se cumple tanto en el momento en que CL adquiere el Inmueble 
de MHC, como en el momento en que Sipán lo adquiere de CL a través del ejercicio 
de la opción de compra.  

 
d. Asimismo, teniendo en cuenta que la LAF no establece un plazo mínimo de duración 

de contrato, el Tribunal no puede utilizar este argumento para sustentar que se ha 
producido su desnaturalización y desconocer la forma jurídica escogida por las 
partes.  

 
Siendo que, el CAF surtió todos los efectos jurídicos previstos entre las partes, 
consideramos que no nos encontramos ante una simulación absoluta.  
 

¿Se aplicó correctamente la Norma VIII al caso de Informe? 
 
209. La SUNAT aplicó la Norma VIII para recalificar la operación de CAF como un contrato de 

compraventa de bien inmueble a través del contrato de préstamo que Sipán celebró con 
el BCP.  
 

210. Consideraron que, del análisis de hechos ocurridos, en realidad este contrato no había 
producido efectos entre las partes y el bien inmueble siempre se mantuvo en propiedad 
de MHC, por lo que nos encontrábamos ante una simulación absoluta.  

 
211. Sin embargo, a nuestro criterio, ello no es cierto. Consideramos que el contrato 

efectivamente surtió efectos entre las partes y desplegó todos los efectos jurídicos 
propios de un contrato de arrendamiento financiero. 

 
212. Ante esta situación, no podemos decir que nos encontramos ante una simulación puesto 

que nos encontramos ante actos reales y no una mera apariencia.  
 

213. Paralelamente, si bien el Tribunal no invocó explícitamente la Norma VIII para recalificar 
el CAF y señalar que este se había desnaturalizado, queda claro que el señalar que, el 
inmueble, en realidad se había adquirido mediante contrato de compraventa, lo hace al 
amparo de esta Norma.  
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214. Que como lo ha señalado diversa jurisprudencia, la Norma VIII permite que la SUNAT 
pueda recalificar las formas jurídicas que los deudores tributarios declaren haber 
realizados cuando estos sean manifiestamente incongruentes con los hechos realizados, 
cosa que ocurre en los actos de simulación.  

 
215. Siendo que no se ha producido una situación de simulación, esta Norma VIII ha sido 

aplicada incorrectamente pues no se enmarca dentro del campo de aplicación de esta. 
 

216. Sin embargo, debemos añadir que, si bien la operación de CAF realizada no se enmarca 
dentro del campo de aplicación de la Norma VIII, ello no quiere decir que las partes hayan 
utilizado las formas jurídicas proporcionadas por el ordenamiento de la manera más 
adecuada.  

 
217. En efecto, consideramos que, si bien las operaciones que dieron origen al CAF y las que 

tuvieron lugar durante y después de este, fueron reales, ello no quiere decir que estemos 
ante un caso de economía de opción dónde se da un uso adecuado de las figuras jurídicas.  

 
218. A nuestro criterio, se ha producido un caso de fraude tributario, por los siguientes 

motivos: 
 

a. Recordemos que, en el fraude, los contribuyentes utilizarán negocios jurídicos, 
permitidos por el ordenamiento, para conseguir un resultado equivalente o igual al 
que se hubiera obtenido de utilizarse la forma jurídica usual, evitando así, la norma 
tributaria de mayor gravamen, para llevar a cabo el resultado deseado. 
 

b. Consideramos que en el presente caso el CAF y el contrato de préstamo celebrado 
con el BCP fueron utilizados para evitar la realización de la operación de 
compraventa del Inmueble directamente de MHC la cual contaba con un 
tratamiento tributario menos beneficioso.  

 
c. Tanto el contrato de arrendamiento financiero como el contrato de préstamo son 

instrumentos de financiamiento válidos que la legislación peruana contempla, sin 
embargo, el haber concertado un préstamo con el fin de cancelar el contrato de 
arrendamiento financiero por el mismo monto y en la misma fecha, revela que la 
motivación de Sipán de celebrar el CAF no iba acorde con la naturaleza de este 
negocio.  

 
d. La naturaleza y objeto del contrato de arrendamiento financiero son los de 

financiar la adquisición de bienes siendo que el propósito de acudir a este negocio 
como forma de financiamiento se contradice con el haber adquirido un préstamo 
en la misma fecha y por el mismo monto que el arrendamiento financiero, 
quedando sólo los beneficios tributarios.  

 
e. Por tanto, podemos concluir que el CAF fue celebrado con el único objetivo de 

aprovecharse de los beneficios tributarios que este negocio le otorgaba a Sipán, y 
así poder generar crédito fiscal y reducir su base tributaria en comparación con el 
haber adquirido el Inmueble directamente de MHC.   

 
219. Respecto a nuestra posición, debemos hacer las siguientes precisiones: 

 
a. El concepto de fraude tributario incluye un elemento subjetivo, el cual, resulta 

problemático al momento de ser implementado en los ordenamientos no sólo 
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porque contraviene los principios de legalidad y seguridad jurídica (como ocurrió 
con la Norma VIII previa a su modificación) sino también porque resulta difícil, 
desde el lado probatorio, que la SUNAT pueda probar un elemento subjetivo como 
es la intención de los contribuyentes.  
 

b. Nuestra calificación de la operación de CAF como fraude, se da en base al criterio 
objetivo que la nueva Norma XVI del Título Preliminar del Código Tributario 
estableció mediante D.L No. 1121 para calificar operaciones elusivas20, a través del 
test de negocio impropio y test económico.  

 
 
 

V. CONCLUSIONES 
 
220. La Norma VIII aplicable al caso, es una norma de calificación de hechos, por lo que no 

permite su interpretación; la interpretación que realiza la SUNAT es jurídica y por tanto 
partirá de la norma, siendo que se limitará a verificar que los supuestos contemplados en 
las normas, se verifiquen en la realidad.  
 

221. Los contratos de arrendamiento financiero son, ante todo, herramientas de 
financiamiento.  

 
222. En el Perú, un contrato de arrendamiento financiero, para ser considerado como tal, 

según la LAF debe cumplir, mínimamente con las siguientes prestaciones: cesión en uso 
del bien otorgado en arrendamiento financiero, pago periódico de cuotas y ejercicio de la 
opción de compra.  

 
223. En el caso concreto materia de Informe, consideramos que estas prestaciones fueron 

llevadas a cabo en la realidad, por tanto, no concordamos con la posición de la SUNAT 
que considera que el CAF fue una simulación, dónde se da una apariencia de celebración 
del negocio jurídico pues este nunca llegará a surtir efectos jurídicos entre las partes.  

 
224. Que la Norma VIII aplicable al caso, al momento de los hechos, sólo permitía que puedan 

examinarse figuras de simulación y no fraude, que es el comportamiento que, nosotros 
consideramos, ha sido llevado a cabo por las partes. 

 
225. Que esta situación, no permitía que la SUNAT pueda castigar diversas figuras que 

atentaban contra el principio de capacidad contributiva por tener las herramientas 
necesarias.  

 
En nuestra opinión, la SUNAT y el Tribunal, consideraron que se encontraban ante un uso 
erróneo de la figura de contrato de arrendamiento financiero, sin embargo, no contaban 
con las facultades para calificar la figura como fraude por lo que se decidieron por una 
figura que sí estaba contemplada por la Norma VIII para recalificar el acto.  

 
226. Si bien la Norma VIII del momento tenía una gran falla pues no permitía atacar los actos 

de fraude, permitiendo que los contribuyentes puedan utilizar figuras fraudulentas en 
lesión del principio de capacidad contributiva, lo cierto es que esta facultad le había sido 

 
20 El fraude se presenta como una sub especie de la elusión.  
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revocada a la SUNAT, además de ir en contra de la prohibición de analogía de la misma 
norma.  
 

227. Es por ello que consideramos la nueva Norma XVI del Título Preliminar del Código 
tributario, en tanto norma objetiva, permite atacar figuras de fraude, permitiendo 
ponderar los principios legalidad y seguridad jurídica con el de capacidad contributiva.  
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VI. ANEXOS 
 
- Anexo 1-.  Requerimiento No. 00070143 

 
- Anexo 2-. Recurso de Reclamación No. 1 (Expediente No. 015340011733) contra 

Resolución de Determinación No. 012-03-0001794 y resoluciones de multa. 
 

- Anexo 3.- Recurso de Reclamación No.2 (Expediente No. 015340011732) contra 
Resolución de Determinación No. 012-03-0001795 y resoluciones de multa.  

 
- Anexo 4-. Recurso de Reclamación No. 3 (Expediente No. 015340012039) contra 

Resolución de Determinación No. 012-03-0001931 y resoluciones de multa.  
 

- Anexo 5-.  Resolución de Intendencia No. 015-04-15943. 
 

- Anexo 6-. Resolución de Intendencia No. 015-04-15748.  
 

- Anexo 7-. Recurso de Apelación contra Resolución de Intendencia No. 015-04-15943. 
 

- Anexo 8-. Recurso de Apelación contra Resolución de Intendencia No. 015-04-15748. 
 

- Anexo 9-. Resolución Tribunal Fiscal No. 1115-1-2005 
 

- Anexo 10-. Sentencia de Casación No. 756-2011 
 

- Anexo 11-. Contrato de arrendamiento financiero entre Sipán y CL. 
 

- Anexo 12-. Modificación al Contrato de arrendamiento financiero entre Sipán y CL. 
 

- Anexo 13-. Contrato de Préstamo entre Sipán y BCP. 
 

- Anexo 14-. Contrato de compraventa de inmueble de MHC y CL.  
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